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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el REY D. Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina (Q. I>. G.) y SS. A A. RR. las Sermas. Seño
ras Princesa de Asturias é Infanta Doña María Teresa 
continúan en esta Corte sin novedad en sn impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS. 
De conformidad con lo establecido en el art. 135 de la 

ley orgánica del Poder judicial, y lo determinado en la  
sexta disposición de las transitorias de la adicional, 

Vengo en promover á Fiscal de la Audiencia de lo cri
minal da Algeciras á D. José Antonio Fernandez Monteja- 
no, Abogado fiscal do la territorial de Sevilla. 

Dado en Palacio á veintisiete de Nóvie’mbre de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Masm el Alosiso Martínez.
Méritos y servicios de B. José A ntonio F ernandez Montejano.

Eti 24 de Julio de Í852 se le expidió el título de Abogado, 
habiendo ejercido la profesión en Madrid desde el 4 de Diciem
bre siguiente hasta fin de Diciembre de 1854

Faé Promotor fiscal sustituto de Chinchón desde 1856 
á 1868, y Juez de paz de Es tremerá en los años 1857 y 1858.

En 28 de Marzo de 1862 fué nombrado Promotor fiscal de 
Chinchón, de cuyo cargo se posesionó en 16 de Abril siguiente.

En 5 de Enero de 1864 fué promovido á la Promotoría fis
cal de Lorca, de la cual se encargó en 6 d&Febrero.

En 10 de Marzo de 1865 fué trasladado a 7 distrito  de 
San Juan dé Murcia.

En 9 de Enero de 1863 se le declaró cesante.
En 13 de Febrero de 1867 fue repuesto en la Promotoría 

del distrito de San Juan de Murcia; se posesionó da la misma 
en $8 del propio mes.

En $2 de Marzo de Í867 fué nombrado, accediendo á sus 
deseos, Juez de primera instancia de Guia.

En 14 de Junio de 1867 se le nombró, también accediendo á 
sus deseos, Juez de primera instancia de S in  Martin de V al- 
deorras; tomó posesión en 38 del mismo mes.

En 17 de Diciembre de 1868 se le declaró cesante.
En 13 de Enero de 1869 fué nombrado Juez de primera in s 

tancia do San Martin de Valdeiglesias; se posesionó en 31 del 
mismo mes.

En 6 de Mayo de 1871 se le trasladó al Juzgado de primera 
instancia de Pego.

En 10 de Julio del mismo año al de Lora del Rio.
En 13 de Julio de 1872 &l de San Martin de Valdeiglesias.
En 8 de Octubre del mismo año, accediendo á sus deseos, al 

de Naval carnero.
En 29 de Enero de 1874 fué nombrado Abogado fiscal de la 

Audiencia de Valencia, de cuyo cargo tomó posesión en 24 de 
Febrero siguiente.

En 8 de Noviembre de 1875 fué trasladado, á su instancia, 
á la  de Albacete.

En 28 de Agosto de 1883, también á su instancia, á la de 
./Sevilla.

Vengo en nombrar Fiscal de la Audiencia de lo crimi
nal de Alicante á D. Andrés Blas y Melendo, Fiscal de im
prenta de Madrid, cesante.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

M an u el M artínez*

Méritos y servicios de D. A ndrés Blas y Mélendo.
Se le expidió el título de Doctor en Derecho civil y canónico 

en 25 de Noviembre de 1872.
Es Licenciado en Derecho adm inistrativo, Jefe de Adminis

tración civil de tercera clase y autor de varias obras de Derecho.
Ha .sido Profesor auxiliar en la Facultad de Dereeho de la 

Universidad de Zaragoza, Vicepresidente y Diputado provin
cial de dicha ciudad y Diputado á Cortes.

En las oposiciones á la cátedra de Derecho político de la 
Universidad de Valiadolid fué incluido en terna ocupando el 
segundo lugar; ha efectuado otras oposiciones.

Ha ejercido la Abogacía en esta Corte y en Zaragoza desde 
30 de Noviembre de 1861 hasta 31 de Mayo de 1864; desde 3 de 
Octubre del mismo año hasta 7 de Abril de 1866, y desde 1.® de 
Julio-siguiente hasta 14 de Enero de 1879.

En 9 de Febrero de 1878 fué nombrado Fiscal de imprenta 
de esta  Corte; tornó posesión en 11 del mismo.

En 21 de Marzo de 1879 se le reconoció la categoría de Fis-, 
cal de Audiencia de fuera de Madrid, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 37 y 38 de la ley de Im prenta de 7 de 
Enero de dicho año, incluyéndole en el escalafón de los de su 
clase.

En 11 de Febrero de 1881 fué declarado cesante por r e 
nuncia.

Da conformidad con lo establecido en el art. 13o de la 
ley orgánica del Poder judicial y lo determinado en la 
sexta disposición de las transitorias de la adicional, 

Vengo en promover á Fiscal de la Audiencia de lo cri
minal de Almería á D. Manuel Forero y Sobrado, Abogado 
fiscal de la territorial de Granada. 

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro do Gracia y Justicia,

M an ue l. Aftenso Martines.

Méritos y  servicios de D. M anud  Forero y Sobrado.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 29 de Octubre de 1858.
Fué Catedrático sustituto de la Universidad Central en los 

cursos de 1855 y 1857.
En 4 de Setiembre de 1869 fué nombrado Promotor fiscal del 

distrito del P ilar de Zaragoza; tomó posesión en 24 del mismo 
mes,

En 19 de Febrero de 1870 fué trasladado á la Promotoría 
fiscal de Almería.

En 3 de Marzo de 1879 fué promovido á la plaza de Aboga
do fiscal de la Audiencia de Oviedo, do la que se posesionó en 31 
del propio mes.

En 21 de Abril siguiente fué trasladado, á su instancia, á 
la  Audiencia de Granada.

De conformidad con lo establecido en el art. 135 de la 
ley orgánica del Poder judicial, y lo determinado en la 
sexta disposición de las transitorias de la adicional, 

Vengo en promover á Fiscal de la Audiencia de lo cri
minal de Avila á D. Carlos Ramirez de Arellano y Trevi- 
11a, Abogado fiscal de la territorial de Madrid.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

MaiaaaeX A lo n so  M artínez*

M éritos y  ssrvicios de D. Cárlos R am írez de Arellano .
Se ie expidió el titulo de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 10 de Noviembre de 4866.
Fué nombrado Oficial de la Sección de Fomento do Córdoba 

en 1867.
En i  i de Diciembre de 1868 fué nombrado Auxiliar sin suel

do dei Ministerio ae Gracia y Justicia, posesionándose en 17 de 
Enero de 1869.

En 19 del mismo mes se le nombró Promotor fiscal del dis
trito de Santiago ¿e Jerez de la F ron tera , y  lom ó posesión en 
3 de Febrero siguiente.

De conformidad con lo establecido en el art. 13o de la 
ley orgánica del Poder judicial, y lo determinado en la 
sexta disposieion de las transitorias de la adicional, 

Vengo en promover á Fiscal de la Audiencia de lo cri
minal de Badajoz á D. Francisco Martin y Lunas, Abo
gado fiscal de la territorial de Cáceres.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia, 

n a n a e l Alonso Martínez.
Méritos y  servicios de D. Francisco M artin y  Lunas.
Se.le expidió el .título de Licenciado en Derecho civil y 

canónico el 28 de Julio de 1864.
Ha ejercido la profesión en el Barco de Avila desde el 17 áe 

Setiembre de 1864 á Junio de 1866, é incorporado al Colegio de 
Abogados de Salamanca durante el año económico de 1866-67.

Ha sido Juez de paz del Barco de Avila y suplente de Juez 
de paz de Piedrahita, y ha servido en la  Dirección general de 
Obras públicas, en la Administración de Propiedades y Dere
chos del Estado de la provincia de Zamora, Palencia y G ero
na desde 3 de Julio de 1858 hasta fines de 1883.

En 5 de Noviembre de 1888 fué nombrado para la Prom o
toría fiscal de Arenas de San Pedro, de la que tomó posesión 
en 1.° de Diciembre siguiente.

En 2 de Marzo de 1869 fué declarado cesante en atención al 
mal estado de su salud.

En 9 de Marzo de 1870 se le nombró para la de P iedrahita; 
tomó posesión el 4 de Abril inmediato.

En 7 de Diciembre del mismo año se le trasladó á la de 
Pastrana.

En 10 de Febrero de 1871 fué trasladado, accediendo á sus 
deseos, á la de Atienza.

En 15 del mismo mes y año se le nombró para la de V illa- 
franca deiBierzo.

En 2 de Marzo siguiente se le declaró cesante.
En 20 de dicho mes y año fué nombrado Promotor fiscal 

de Tolosa; tomó posesión en 18 de Abril.
En 22 de Junio de 1874 se le trasladó á la Promotoría fis

cal de Plasencia.
En 4 de Octubre de 1876 fué promovido á la del distrito 

de San Beltran de Barcelona, de la que se encargó en 26 del 
mismo.

En 2 de Junio de 1878 se le trasladó á la de Cáceres.
En 4 de Enero de 1881 fué nombrado, accediendo á sus de

sees, para el Juzgado de Plasencia; tomó posesión en d.p de 
Febrero siguiente.

En 7 del mismo mes y año fué nombrado Abogado fiscal de 
la Audiencia de la Coruña.

En 21 de Marzo siguiente fué nombrado, accediendo á sus 
deseos, para igual cargo en la Audiencia de Cáceres, posesio
nándose en 1.° de Abril.

En 9 de Noviembre siguiente fué promovido á la Promoto
ría fiscal del distrito del Hospicio de esta Corte, posesionán
dose en 23 do dicho mes.

En 27 de Marzo de 1871 fué promovido á Teniente fiscal de 
la Audiencia de Granada; tomó posesión en 27 de Abril.

En 30 de Noviembre de 1874 fué trasladado á la plaza de 
Abogado fiscal de la Audiencia de Madrid.

De conformidad con lo establecido en el art. 135 de la 
ley orgánica del Poder judicial, y lo determinado en la 
sexta disposición de las transitorias de la adicional, 

Vengo en promover á Fiscal de la Audiencia de lo cri
minal de Bilbao á D. Juan Vázquez Cernadas, Teniente fis
cal de la territorial de Búrgos. 

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

M anuel Alonso Martines.

Méritos y servicios de D. Juan V ázquez Cernadas.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico el 21 de Agosto de 1861; ejerció la profesión cerca de 
ocho años en Betanzos.
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Ha sido Registrador sustituto , Juez de paz y Promotor fis
cal de Betanzos.

En 4 de Octubre de 1865 se le nombró Promotor flcal de 
Corcubion, tomando posesión el 11 de Noviembre siguiente.

En £6 do Octubre de 1866 fué declarado cesante.
En 31 de Ocuibrede 1868 se le nombró para la Promotoría 

fiscal de Betanzos, posesionándose en 9 de Noviembre del m is
mo año.

En SI de Diciembre de 1870 se le trasladó, por incompatible, 
á la de Padrón.

En £2 de Mayo de 1871 fué trasladado á Mondoñedo.
En SI de Noviembre de 1873 se le promovió á la Prometo -  

ría fiscal del distrito de San Antonio de Cádiz, de cuyo destino 
se encargó m  19 de Diciembre seguiente.

En 4 de Mayo de 1874 fué trasladado ai Ferrol. j
En 11 de Marzo de 1876 fué promovido á Abogado fiscal de 

la  Audiencia de Burgos; tomó posesión en 6 de Mayo siguiente.
En £9 de Noviembre de 1881 fué promovido á la plaza de 

Teniente fiscal de la misma Audiencia, cargo del que tomó po- I 
sesión en 8 de Diciembre siguiente. -

De conformidad; con lo establecido en el ark, 13o «Té la 
ley orgánica del Poder judicial, y lo determinado en la 
sexta disposición de las transitorias de la adicional,

Vengo en promover á Fiscal de la Audiencia de lo cri
m inal de Cádiz á D. José Serrano y Delgado, Teniente fis
cal de la territorial de Sevilla.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y dos. ALFONSO.

El Ministro de Gracia y Justicia,
M a n u e l  A lo n s o  U S a r t in e z .

Méritos y servicios de D. José Serrano y Delgado.
Se le expidió el título de Abogado en £0 de Julio de 1861, 

habiendo ejercido la profesión 4£ años en Málaga, en cuyo Co
legio de Abogados desempeñó los cargos de Secretario, Conta
dor y Diputado primero de la Junta de gobierno.

Pía sido Juez de paz suplente ci l̂ d istrito  de la V ictoria de 
Málaga; ha desempeñado el mismo cargo en propiedad en el 
distrito de Santo Domingo de la misma ciudad, y ha sido Abo
gado consultor del Tribunal de Comercio de dicho punto.

En 9 de Enero de 1867 fué nombrado Promotor fiscal de 
Ronda, de cuyo destino tomó posesión en 1£ de Febrero inm e
diato.

En £9 de Setiembre de 1868 se le declaró cesante.
En 1.® de Agosto de 1873 fué nombrado Auxiliar de la Sec

ción política de la Secretaría del Ministerio de Gracia y Ju sti
cia, habiendo tomado posesión de este cargo en 16 de igual mes 
y  año.

En 14 ele Marzo de 1874 se le declaró cesante, con arreglo á 
la  nueva organización dada á la planta de la Secretaría de 
aquel Ministerio.

En 14 de Marzo de 1874 fué promovido á una plaza de Abo
gado fiscal de la Audiencia de Granada, de cuyo destino se po
sesionó en 13 de Abril inmediato.

En 4 do Agosto de aquel año se le trasladó á igual plaza de 
la  de Sevilla, posesionándose de ella en 3 de Setiembre si
guiente.

En 17 de Mayo de 1875 fué declarado cesante.
En 11 de Junio de 1877 se le nombró para servir, en comi

sión, la Promotoría fiscal del distrito de San Antonio de Cá
diz, de cuyo cargo tomó posesión en 4 de Julio inmediato.

En £3 de Agosto de 1877 fué nombrado Abogado fiscal de 
la  Audiencia de Valencia, destino del que tomó posesión en ££ 
de Setiembre siguiente.

En 11 de Octubre de 1880 fué promovido á Teniente fiscal 
•de la Audiencia de Sevilla, posesionándose en 18 del mismo mes.

De conformidad con lo establecido en el art. 135 de la 
ley orgánica del Poder judicial, y lo determinado en la 
sexta disposición de las transitorias de la adicional,

Vengo en promover á Fiscal de la Audiencia de lo cri
minal de Calatayud á D. Benito Senao y García, Teniente 
fiscal de la territorial de Valencia.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l  A lo n s o  M a r t i n c e .

Méritos y servicios de D. Benito Senao y García.
Se le expidió el titulo de Licenciado en Jurisprudencia el 1£ 

de Julio de 1850.
Se incorporó al Colegio de Abogados de Madrid el 6 de Di

ciembre de 1851, en donde ha ejercido la profesión desde dicha 
fecha hasta 1854, y en Tarazona desde Octubre de 1859 á Se
tiembre de 1860, y desde Noviembre de 1867 hasta Octubre 
de 1870.

En 18 de Noviembre de 1854 fué nombrado para la Promo
toría fiscal de Peñafiel; tomó posesión en 14 de Diciembre si
guiente.

En 17 de Febrero de 1856 se le promovió á la de Roda, de la 
que se encargó en £6 de Marzo inmediato.

En 31 de Diciembre de 1858 fué declarado cesante.
En o de Setiembre de 1880 se le nombró para el Juzgado de 

FrechiJío; tomó posesión en 1.° de Octubre siguiente.
En 14 de Enero de 4862 fué trasladado, accediendo á sus de

seos, al de Gervera de Rio-Alhama.
E á £7 de Junio de 1867 se le declaró cesante por supresión 

del Juzgado que servia.
En 6 de Marzo de 1869 fué nombrado Juez de Ateca.

En £3 de Abril siguiente se le declaró cesante por no h a 
berse presentado á servir dicho-cargo.

En 5 de Abril de 1875 fué promovido al Juzgado de La Al
umina; tomó posesión en £9 del mismo mes.

En £4 de Mayo siguiente se le declaró cesante.
En 30 del mismo nies y año fué nombrado para la Prom o

toría fiscal del distrito del Centro de Madrid, de la que tomó 
posesión en 17 do Junio siguiente.

En 7 de Febrero de 1881 fué promovido á la plaza de Te
niente fiscal de la Audiencia de Valencia; tomó posesión en 15 
del mismo mes.

De conformidad con lo establecido en el a rt. 135 de la 
ley orgánica del Poder judicial, y lo determinado en la 
sexta disposición dé las transitorias de la adicional,

Vengo en promover á Fiscal de la Audiencia de lo cri
minal de Ciudad-Real á D. Tomás Alvarez y González, 
Prom otor fiscal del distrito de. la Latina de Madrid.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y dos. ALFONSO. N
VE!-Mi ais tro Ce Gracia y Justicia,

W íM m él Alosas© iMj&a^iaaess..
M éritos y  servicios Ae D. Tomás A lv a rez .y  González.
Se le expidió el título de Abogado en 1£ de Febrero de 1855.
Ha ejercido la profesión en esta Corte desde £0 de Marzo 

de 1855 hasta £7 de Diciembre de 1871, desempeñando la Abo
gacía de pobres en 1855 desde Julio á Diciembre, en los años 57 
Y 58 y desde L° de Julio de 1869 á 30 de Junio de 1870.

Ha sido Oficial Letrado de la Fiscalía de la Dirección de la 
Deuda durante dos años y 26 dias; Auxiliar de la Secretariado 
Hacienda dos años y 11 meses, y Auxiliar del Ministerio de 
U ltram ar durante ocho meses.

En 8 de Enero de. 1872 fué nombrado para la  Promotoría 
fiscal del distrito 'de la Latina de esta Corte, de la que tomó 
posesión en 16 del mismo mes.

De conformidad con lo establecido en el art. 135 de la 
ley orgánica del Poder jud ic ia l, y lo determinado en la 
sexta disposición do las transitorias de la adicional,

Vengo en promover á Fiscal de la Audiencia de lo cri
minal de Córdoba á D. Federico Amoraga y Salas, Abo
gado fiscal de la territorial de M adrid, cesante.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y dos. ALFONSO,

El Ministro de Gracia y Justicia,
M&aitael A lo n so . M a r t i n e s . ,

Méritos y servicios de D. Federico Amoraga y Salas.
Se le expidió ei título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 4£ de Judio de 1359; ejerció la profesión en Albacete 
ocho años y nueve meses.

Fué Re? a cor interino de la Audiencia de dicha capital, y su
plente de Juez de paz en los años 1863 y 1884.

En £8 de Enero do 1869 fué nombrado Abogado fiscal de la 
misma Audiencia; posesion en 1.a de Febrero siguiente.

En 9 de Mayo de 1870 fué promovido á la plaza de Ahogado 
fiscal de la Audiencia de Madrid; posesión en £7 del mismo mes.

En £7 de Setiembre de 1880 fué declarado cesante.

De conformidad con lo establecido en el art. 135 de- la 
ley orgánica del Poder judicial, y lo determinado en la 
sexta disposición de las transitorias de la adicional,

Vengo en promover á Fiscal de la Audiencia de lo cri
minal de Guadalajara á D. José Fernandez de Rodas y 
Guerrero, Abogado fiscal de la territorial de Madrid.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y dos. ALFONSO.

El Ministro de Gracia y Justicia,
M a n u e l  Alosas© iSIaa'tiJiea»

Méritos y servicios de D. José F ernandez de lió las.
Se le expidió el tí mío de Licenciado en Derecho civil y c a 

nónico el 46 de Diciembre de 1864.
Ha ejercido la profesión en Antequera desde Enero de 1882. 

hasta Agosto de 1845, y ha sido Juez de paz, suplente, en dicho 
punto desde Enero de 4863 á 4864.

En 30 de Jubo de 4884 fué nom brado, en com isión, para  la  
Promotoría fis ai de A ntequera, déla que tomó posesión en 4.° 
de Agosto siguiente.

En 47 de Octubre del mismo smo se le declaró cesa me.
En 31 de Julio de 4805 fué nombrado para la precitada P ro

motor! a, de i a que so encargó en 46 de Agosto siguiente.
En 47 de Agosto de 4886 se le declaró cesante.
En 4.° de Noviembre de 4868 fue nombrado Teniente fiscal 

de la Audiencia de Puerto-Príncipe.
En 40 de Julio de 4871 se le nombró para el Juzgado de 

Velez-Málaga.
Eu 45 del mismo mes y año fué nombrado para el de A ra- 

cena, del que tomé posesión en 6 de Agosto inmediato.
En £5 de Setiembre siguiente se le trasladó, por incom pati

ble, al de Muía.
En 4 de Noviemb.o inmediato se le nombró para el de A n- 

dújar.
En ££ de Setiembre de 1873 fué trasladado al de Cuéllar.
Err £0 de Diciembre siguiente se le trasladó, accediendo á 

sus deseos, al de Quintañar de la Orden.
En £1 de Mayo de 4875 fué trasladado al de Berja.
En £9 de Octubre de 4877 se le promovió ai de Jaén, del cual 

se encargó en 10 de Noviembre siguiente.

En 14 de Octubre de 1878 fué trasladado , accediendo á sus 
deseos, ai del distrito de S m tiago de Jerez de la Frontera.

En £7 de Setiembre de 1880 fué nombrado Abogado fiscal 
de la Audiencia de Madrid, de cuyo cargo tomó posesión en 18 
de Octubre siguiente.

De conformidad con lo establecido en el art. 135 de la 
ley orgánica del Poder judicial, y lo determinado en la 
sexta disposición de las transitorias de la adicional,

Vengo en promover á Fiscal de la Audiencia de lo c ri
minal de Huelva á D. Francisco Pinos y Q uintana, Juez 
de prim era instancia del distrito de la Merced de Málaga.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manmel Aloias© Majríisaea.

Méritos y servicios de D. Francisco P inos y Quintana.
Se Is expiclió el, título de Abogado -en £1 ele Junio ¿3 4853.
En 11 d#r Febrero- de 4859 nombrado Promotor fiscal de 

Herrera del Duque; tomó posesión en 9 de Abril siguiente.
: En 4 de Abril de 1884 declarado cesante.
En !£ de Noviembre da 4868 nombrado para el Juzgado de 

... Almadén; posesión en 7 de Diciembre.
En 10 de Junio de 187£ trasladado al de Villajoyosa.
En 15 de Julio siguiente al de Almadén.
En 25 de Febrero de 1874 promovido al de Velez-Máiaga 

de ascenso, electo. *
En £ de Mayo siguiente para el de Béjar, electo.
En £0 de dicho mes para el de Andújar, electo.
En i,° de Abril del mismo año para el fie Baena; posesión 

eñ £5 de Mayo siguiente.
En £6 de Diciembre del citado año trasladado, en comisión, 

al d e Y elez- Rubi o.
En 12 de Abril de 1875 al de Naval moral de la Mata.
En ££ de Mayo de 1876 nombrado para el de Zafra, de as

censo; posesión en £0 de Junio siguiente.
En 18 de Setiembre del mismo año trasládado'al de Borja, 

electo.
En £7 de Noviembre siguiente nombrado para el de Linares.
En 9 de Julio de 1877 trasladado al de Motilla del Palanca?.
En 30 del mismo mes nómbralo, á su instancia, para el de 

Mártos.
En £6 de Noviembre del mismo año fué promovido al de 

Oviedo, de término, y sin tomar posesión.
En 11 de Febrero de 1878 nombrado para ei del distrito  de 

la Merced de Málaga, del que se posesionó en 6 de Marzo s i
guiente.

De conformidad con lo establecido en ei art. 135 fie la 
ley orgánica del Poder judicial, y lo determinado en la 
sexta disposición de las transito rias de la adicional,.

Vengo en promover á Fiscal de la Audiencia fie lo c ri-  
m inal de Pluesca á D. Manuel Clavero y Medina, Abogado 
fiscal de la te rr ito ria l fie Zaragoza.
, Dado en Palacio a veintisiete fie Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y dos. ALFONSO.

El Ministro de Gracia y Justicia,
W & m& zA  A losas©  M m i-tisie is.

Méritos y servicios de D. Manuel Clavero y Medina.
Se le expidió el título de Licenciado en Jurisprudencia el 21 

de Agosto de 1856.
Se incorporó al Colegio de Abogados de Granada el 43 ce 

Noviembre de dicho año de 4856, en donde ha ejercido la 
profesión referida fecha hasta 1860.

En í l  do Setiembre da 4869 fué nombrado para la Prom o
toría fiscal del distrito del Salvador de Granada, de la que tomó 
posesión en 2 i del mismo.

En £7 de Marzo de 4871 se le trasladó, por incompatible, á 
la de Jaén.

En £9 del mismo fué nombrado para la de Algeceras, de la 
que se posesionó en 43 da Mayo siguiente.

En £5 de Enero.de 4873 se le trasladó á la de Teruel.
En 10 de Febrero de 1874 fué trasladado, á su instancia, á 

la de Ronda. ■ ;
En £7 de Noviembre de 4876 se le trasladó á la de Figueras.
En £0 de Enero de 1877 fué nombrado, á su instancia, para 

la de Talavera.
En 19 de Junio de 4879 se le promovió á la plaza de Abo

gado fiscal de la Audiencia de Oviedo, de la cual se posesionó 
ea 31 de Julio siguiente.

En. 44 de Octubre de 1880 se le trasladó, accediendo á sus 
deseos, á Zaragoza.

De conformidad con lo establecido en el art. 435 fie la 
ley orgánica del Poder judicial, y lo determinado en la 
sexta disposición de las transitorias fie la adicional,

Vengo en promover á Fiscal de la Audiencia de lo c r i 
m inal de Jaén á D. Ramón Márquez Roda, Abogado fiscal 
de la territo rial de Sevilla.

Dado en Palacio á veintisiete fie Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y dos. ALFONSO.

El Ministro de Gracia y Justicia,
Alosas© M artin .© * .

Méritos y  servicios de D. R am ón  M árquez y  Roda.
Se 1© expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca- 

[ nóhico en £5 de Julio de 1860.
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Ha ejercido la profesión en Orgiva desde 1868 hasta fin del 
económico de 1870-74.

Ha sido Promotor fiscal sustituto del Juzgado de Orgiva, y 
Juez de paz de dicha población.

En 42 de Mayo de 1870 fue nombrado para la Promotoría 
fiscal de Orgiva, de la que tomó posesión en 21 del mismo mes.

En 14 de Setiembre de 1870 se le promovió á la de A lbu- 
ñol, do la que se encargó en 28 del propio mes.

En 14 de Febrero de 1871 fué trasladado á la da Motril por 
incompatible.

En 20 de Diciembre de 1875 se le trasladó á la de Borja.
En 24 de Febrero de 1876 fué promovido á la de San Bel- 

tran de Barcelona, de la que tomó posesión en 10 de Marzo si
guiente.

En 4 de Octubre del mismo año se le trasladó, accediendo á 
sus deseos, á la del distrito del Sagrario de Granada.

En 11 de Octubre de 1830 fué promovido á la plaza de Abo* 
gado fiscal de la Audiencia de Sevilla, de la cual se posesionó 
en 89 del mismo mes.

De conformidad con lo establecido en el art. 135 de la 
ley orgánica del Poder judicial, y lo determinado en la 
ssx ti disposición de las transitorias de la adicional, 

Vengo en promover á Fiscal de la Audiencia de lo cri
minal de Jeréz de la Frontera á D. Juan Manuel González 
Blanco, Abogado fiscal de la territorial de Sevilla.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l Alorado M artinez*
Méritos y servicios de D. Juan Manuel González y Blanco•

Se le expidió el título de Licenciado en Jurisprudencia en 9 
de Setiembre de 1848, habiendo ejercido la profesión en Santa 
Fé desde Junio de 1849 hasta Julio de 1850.

En 6 de Marzo de dicho año fué nombrado en comisión P ro 
motor fiscal del distrito del Sagrario de Granada; se posesionó 
en 9 de Abril siguiente.

En 23 de Noviembre siguiente fué nombrado en propiedad 
para la misma Promotoría.

En 22 de Noviembre de 1854 fué declarado cesante.
En 19 de Diciembre de 1856 se le nombró Juez de prim era 

instancia de Torróx, de cuyo cargo tomó posesión en 17 de E n e
ro del año siguiente.

En 28 de Agosto de 1857 fué trasladado al Juzgado ds pri
mera instancia de Purchena.

En 3 de Octubre del mismo año lo fué al de Almadén.
En 21 de Noviembre siguiente se le declaró cesante.
En 4 de Febrero de 1869 fué nombrado Promotor fiscal de 

Santa Fé, de cuyo cargo se posesionó en 7 del mismo..mes.
En 17 de Setiembre de 1870 fué promovido á. 1$ plaza de 

Abogado fiscal de la Audiencia de Valladolid, de la que se en 
cargó en 31 de Enero del año siguiente.

En 28 de Junio de 1875 fué trasladado, ¿ su instancia, á la  
Audiencia de Sevilla.

De conformidad con lo establecido en el art. 135 de la 
ley orgánica del Poder judicial, y lo determinado en la 
sexta disposición de las transitorias de la adicional, 

Vengo en promover á Fiscal de la Audiencia de lo cri
minal de León á |D. Manuel Mendo Figueroa, Teniente fis
cal de la  territorial de Valladolid.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
' El Ministro de Gracia y Justicia,
M anuel Maa’tiBtez.

Méritos y servicios de D. Manuel Mendo y Figueroa.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en l . # de Enero de 4868.
Ha servido desde 45 de Abril de 1865 hasta 42 de Octubre 

de 48Q7 los cargos de Auxiliar de la Ordenación de Pagos del 
Ministeiie d é la  Gobernación; Auxiliar de la Sección de Cuen
tas provinciales y municipales de la Dirección de A dm inistra
ción local del propio Ministerio, y Oficial de Administración de 
quinta clase del mismo Ministerio, y desde 28 de Mayo de 4868 
hasta 31 ele Abril de 1874 los de Oficial cuarto de la Comisión 
de examen de Cuentas provinciales y de Pósitos en el Gobierno 
de provincia de Madrid; Vicecónsul de España en Orán y Ofi
cial de primera clase de la Administración económica de Gra
nada.

En 9 de Abril de 4874 f ié nombrado para la, Promotoría fis
cal de C arm ona, de la que tomó posesión en-5 de Mayo si
guiente.

En 40 de Junio da 4872 se le trasladó á la de Al pala de 
He a ares.

En 4.° de Mayo de 4874 fué trasladado, accediendo á sus de
seos, á la del distrito de Serranos de Valencia.

En 34 de Agesto siguiente se le trasladó, también accedien
do á sus deseos,á la de Huelva.

En 2 de Mayo de 1875 fué declarado cesante.
En 30 del mismo mes se le nombró, en comisión, para la de 

Orgaz; tomó posesión en 44 de Junio siguiente.
En 6 de Setiembre de dicho año de 4875 fué nombrado para 

la  dei disfrito del S ¿ y a io r  de Granada , de la, que se encargó 
m  6:,delO:ctubrp inmediato.

Ipn 5 Agosto de 4876 se le promovió á  una plaza de Aboga? 
dp fiscal de la Audiencia 4,e Palm a ; tomó posesión en 29 del 
mismo mes.

En 24 de Abril de 4879 se le trasladó a igual cargo de la de 
Oviedo.

En 49 de Junio del mismo año se le nombró, accediendo á 
sus deseos, para la Promotoría fiscal del distrito del Hospital 
de Madrid, de la que se posesionó el 7 de Julio siguiente.

En 7 de Febrero de 4881 fué promovido á la plaza de Tenien
te fiscal de la Audiencia de Valladolid, de la cual se posesionó 
en 12 del mismo mes.

De conformidad con lo establecido en el art. 135 de la 
ley orgánica del Poder judicial, y lo determinado en la 
sexta disposición de las transitorias de la adicional, 

Vengo en promover á F iscal de la Audiencia de lo cri
minal de Logroño á D. Marcial de la Campa y Fernandez, 
Promotor fiscal del distrito de la Universidad de Madrid.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel Alonso Martines*

Méritos y servicios de D. Marcial de la Campa y Fernandez.
Se le expidió el título de Abogado en 14 de Junio de 4863, 

ejerciendo la profesión en Vitoria desde el 15 de Enero de 4865 
hasta 15 de Mayo, y en esta Corte desde 5 de Noviembre del 
mismo año hasta Junio de 4868, como Abogado de pobres. Fué 
opositor á las  plazas de aspirantes al Consejo de Estado obte
niendo mención honorífica. Ha sido Oficial de la clase de quin
tos de la Ordenación del Ministerio de Fomento, y Promotor 
fiscal interino del distrito de San Pablo de Zaragoza.

En 6 de Noviembre de 4868 se le nombró Promotor fiscal, 
dé término, del distrito del P ilar de Zaragoza.

En 43 del mismo mes se le trasladó á la del distrito de San 
Pablo de la misma ciudad, de la que tomó posesión en 47 si- 
guíente.

En 20 de Mayo de 4870 se le nombró para el Juzgado, de 
ascenso, de Benabarre, del que tomó posesión en 42 de Junio.

En 2 de Diciembre de 1871 se le trasladó al de Rioseco, to 
mando posesión en 4.° de Enero de 1872.

En 5 de Julio de 4873 se le nombró Promotor fiscal de 
León, tomando posesión en 3 de Agosto.

En 29 de Noviembre de 4875 se le trasladó á la del distrito 
de Palacio de Barcelona, de la que tomó posesión en 47 de 
Enero de 4876.

En 3 de Marzo de 4879 se le promovió á la Promotoría fis
cal del distrito de Buenavista de esta Corte, de la que tomó 
posesión en 24 del mismo mes.

En 31 de Agosto se le trasladó á la del distrito de la Uni
versidad de esta C orte , tomando posesión en 47 de Se 
tiembre.

De conformidad con lo establecido en el art. 435 de la 
ley orgánica del Poder judicial, y lo determinado en la 
sexta disposición de las transitorias de la adicional, 

Vengo en promover á Fiscal de la Audiencia de lo cri
minal de Lugo á D. Bernardo Cónsul y Escudero, Aboga
do fiscal de la territorial de la Coruña. 

Dado en Palacio á veintisiete;de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l  A lon so IS a rlis te ® .
Méritos y servicios de D. Bernardo Cónsul y Escudero.
Ss le expidió el títu lo  de Licencíalo en Derecho civil y ca

nónico en 44 de Junio de 1860.
Ejerció en Oviedo la abogacía de pobres durante el añ - 

de 4861.
En 4.° de Marzo de 4863 se le nombró Promotor fiscal de 

Pola de Labiana; tomó posesión en 3 de Abrii siguiente.
En 8 de Diciembre de 4866 se le nombró Juez de primera 

instancia de Iznalloz, de cuyo cargo se posesionó en 45 de Enero 
de 4867.

En 4 de Diciembre de; 4863 se le trasladó al Juzgado de 
Jarandilla.

En 22 de Noviembre de 1869 se le declaró cesante.
En 40 de Febrero de 4871 se le nombró para servir en co

misión la Promotoría fiscal de OIudad-Ro irigo.
En 44 de Febrero de 4874 se le nombró para la del distrito 

de San Antonio de Cádiz, de i a cual se posesionó en 44 de Mar
zo siguiente.

En 3 de Junio de 4872 fué trasladado á la de Avila.
En 10 de Febrero de 4874 á la de Lorea.
En 28 de Febrero del mismo año á la del distrito de Ja Au

diencia de Valladolid.
En 44 de Febrero de 4878 se le promovió á la plaza de Abo

gado fiscal de la Audiencia de Caecres; se posesionó en 40 de 
Abril del mismo año.

En 49 de Diciembre de 4878 se ie trasladó, á su instancia, á 
la Coruña.

De conformidad con lo establecido en el art. 435 de la 
ley orgánica del Poder judicial, y lo determinado en la 
sexta disposición de las transitorias de la adicional,. 

Vengo en promover á Fiscal de la Audiencia de lo cri
minal de Manzanares á D. Ricardo Saavedi’a y Parejo, 
Promotor fiscal del distrito de la Inclusa de Jíladrid.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l A lo n s»  M artin es*

Méritos y servicios de B. Ricardo Saavedra y Parejo. 
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 20 ds Octubre de 4860.

n a  ejercicio ía proresion cíesete a. ae frnero ae 1867 á 25 de 
Setiembre de 4869 en Ecija, en donde ha sido Prom-^or susti® 
tuto y suplente de Juez de paz.

En 25 de Setiembre de 4869 fué nombrado Promotor fiscal 
de Ecija, posesionándose en 2 de Octubre siguiente,

En 21 de Diciembre de 4870 fué trasladado á i a Prom otoría 
fiscal del distrito del Salvador de Sevilla.

En 30 de Mayo de 4875 fué declarado cesante.
En 48 de Setiembre de 4876 fué nombrado Pr- = notor fiscal 

del distrito de San Rem ande Sevilla; se posesionó el 27 del 
mismo mes.

En 44 de Octubre de 1877 fué promovido á L ¡d-za de Abo
gado fiscal de Barcelona, encargándose de la mismo el 30 del 
mismo mes.

En 9 de Enero de 4882 fué trasladado, accediendo á sus de
seos, á la Promotoría fiscal del distrito de la Inclusa de Madrid.

De conformidad con lo establecido en el art. 43o de la 
ley orgánica del Poder judicial, y lo determinado en la 
sexta disposición de las transitorias de la adicional, 

Vengo en promover á Fiscal de la Audiencia de lo cri
minal de Mondoñedo á D. Fernando del Alisal y López, 
Abogado fiscal de la territorial de la Coruña.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l A lon so'M artinez.

Méritos y servicios de D. Fernamdo del Alisal y López.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y c a 

nónico en 44 de Diciembre de 4868.
En 4 de Diciembre del mismo año fué nombrado Promotor 

fiscal de Medina-Sidonia.; en 20 del mismo mes tomó posesión.
En 2 de Enero de 4869 fué promovido á la Promotoría fiscal 

de San Fernando, tomando posesión en 44 del mismo mes.
En 43 de Enero del mismo año se le declaró cesante por 

renuncia.
- En 40 de Febrero de 4872 fué nombrado Auxiliar cuarto de 

la clase de terceros del Ministerio de Gracia y Justicia, pose
sionándose en 44 del m bm o mes.

En 29 de Junio del mismo año fué declarado cesante.
En 44 de Setiembre de 4874 fué nombrado, en comisión, 

A uxiliar de la clase de cuartos del citado Ministerio, posesio
nándose en 4.° de Octubre siguiente.

En 31 de Mayo de 4875 fué nombrado Auxiliar de la clase 
•e terre"0 '? tomando pises'on en 4.° del mes siguiente.

En 5 ce figosto de 4876 fué nombrado Promotor fiscal del 
; distrito del Salvador de Granada.

En 23 de Octubre siguiente fué nombrado para la del dis
trito  de San Pabio de Zaragoza; posesión en 40 de Noviembre. 
; En 6 de Mayo de 1878 fué trasladado, á su instancia, á la 
de León.

En 5 de Enero de 4884 fué promovido á la plaza de Abo
gado fiscal de la Audiencia de Cáceres; posesión en 4.° de Fe
brero siguiente.

En 21 de Marzo del mismo año fué trasladado, á su instan
cia, á igual plaza en la Audiencia de la Coruña.

De conformidad con lo establecido en el art. 435 de la 
ley orgánica del Poder judicial, y lo, determinado en la 
sexta disposición de las transitorias de la adicional, 

Vengo en promover á Fiscal de la Audiencia de lo cri
minal de Murcia á D. Emilio Mendez Muñoz, Abogado fis
cal, en comisión, de la territorial de Barcelona.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO*
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l A lo n so  M artin es.
Méritos y servicios de D. Emilio Mendez y Muñoz.

Se le expidió el título de Licenciado en Jurisprudencia el 48 
de Julio de 4857.

Se incorporó al Colegio de Abogados de Albacete el 20 de 
Noviembre de dicho año de 4857, en donde ha ejercido la pro
fesión desde dicha fecha hasta Noviembre de 4868.

Ha sido Vocal supernumerario del Consejo provincial de 
Albacete desde 25 de Noviembre de 4858 hasta  28 de Agosto 
de 4860; Promotor fiscal sustituto del Juzgado de Chinchilla 
desde 25 de Febrero de 1859 hasta 43 de Junio de 4833; Su
plente de Juez de paz d8 Albacete durante el bienio de 4861 
y 62, y Juez de paz para el bienio de 4863 y 64 y trienio de 4865 
á 67, no sirviendo este cargo más que hasta el 47 de Enero 
de 4863 por haber tomado posesión en dicho dia del destino 
de Secretario de la Diputación y Consejo provincial de dicha 
ciudad, el que desempeñó hasta 22 de Julio de dicho año, en 
que fué declarado cesante; y Magistrado suplente de la Audien
cia de la repetida capital en los años judiciales de 4877 á 4878 
y 4878 á 4879.

En 2 de Diciembre de 4868 fué nombrado para la plaza da 
Abogado fiscal de la Audiencia dé Albacete, de la que tomó 
posesión el 4 del mismo mósi.

En 47 de Diciembre de 4870 sé ló trasladó, por incompatibi
lidad , á igual cargo de la de Valéncia.

En 24 de Enero de 4874 fué promovido á la Tenencia fiscal 
de la de Zaragoza-, de la  que- se encargó en 23 de Febrero si
guiente.

En 47 de Mayo de 4875 se le declaró cesante.
En 47.de Julio de 4879 fué nombrado Teniente fiscal de la  

Audiencia de Las Papuas; tomó posesión en 23 de Setiembre 
inmediato.

En 9 de Agosto de 4880 se le declaró ce sante,A  su instancia*
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En 17 de Febrero de 1882 fué nombrado, en comisión, Abo- 
gado fiscal de la Audiencia de Barcelona; tomó posesión en 10 
de Marzo siguiente.

De conformidad con lo establecido en el art. 135 de la 
ley orgánica del Poder judicial, y lo determinado en la 
sexta disposición de las transitorias de la adicional,

Vengo en promover á Fiscal de la Audiencia de lo cri
minal de Plasencia á D. José María Castellanos y Moreno, 
Teniente fiscal de la territorial de Cáceres.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mi 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y  Justicia,

H a n n r l  A lo n s o  M artin*?® .

Méritos y servicios de B. losé María Castellanos y Moreno.
Se recibió de Abogado el 12 de Mayo de 1851.
Se incorporó en el Colegio de Abogados de Madrid el 24 de 

Noviembre del mismo año, en donde ha ejercido la profesión 
hasta el 20 de Agosto de 1856, y en G-uadix desde 18 de Febre
ro de 1869 hasta 11 de Abril de 1870.

En 20 de Diciembre de 1854 fué nombrado Auxiliar de la 
Comisión general de Códigos, destino del que tomó posesión el 
mismo dia.
- En 15 de Setiembre de 1856 se le nombró Juez de primera 
instancia del Puerto de Santa M aría, cargo del que tomó pose
sión en 24 de Octubre siguiente.

En 28 de Noviembre del mismo año fué declarado cesante.
Én 5 de Diciembre siguiente se le nombró para el Juzgado 

de Montilla, del que tomó posesión en 29 del propio mes.
En 24 de Febrero de 1860 se le trasladó al de G-uadix.
En 25 de Abril de 1866 fué declarado cesante.
En 22 de Julio del mismo año se le repuso en el anterior 

Juzgado, del que se encargó en 3 de Agosto siguiente.
En 28 de Febrero de 1867 fué trasladado al de Grazalema.
En 22 de Marzo siguiente se le trasladó, accediendo á sus 

deseos, al de Baza.
En 3 de Diciembre de 1868 fué declarado cesante.
En 21 de Marzo de 1875 se le nombró para el Juzgado de 

primera instancia del distrito del Campillo de Granada, del que 
tomó posesión en 12 de Abril siguiente.

En 16 de Diciembre de 1878 fué nombrado, accediendo á sus 
deseos, para una plaza de Abogado fiscal de la Audiencia de 
Cáceres, de la cual tomó posesión en 13 do Enero de 1879.

En 20 de Diciembre de 1880 se le promovió á Teniente fis
cal de la misma Audiencia; en 27 del mismo mes tomó posesión.

De conformidad con la autorización concedida en la 
prim era de las disposiciones transitorias de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en nom brar Fiscal de la Audiencia de lo c ri
m inal de Paleada  á D. Eduardo E chevarría  y Sacanelles, 
Magistrado de la territorial de Las Palmas.

Dado en Palacio a veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro do Gracia y Justicia,

M a n u e l  A lo n s o  M av tiiie® .

De conformidad con lo establecido en el art. 135 de la 
ley orgánica del Poder judicial, y lo determ inado en la 
sexta disposición de las transitorias de la adicional,

Vengo en promover á Fiscal de la A udiencia de lo c ri
minal de Pontevedra á D. Pablo Maroto y Alvarez, P ro 
m otor fiscal del distrito del Hospicio de Madrid.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Alonso Martínez.

Méritos y servicios de B. Pablo Maroto y Alvarez.
Se le expidió el título de Abogado en 19 de Julio de 1861.
Ha ejercido la profesión seis años en Avila, Cifuentes y Va

lle dolid.
* i Ha sido Oficial de la Diputación provincial de Avila, y Ca
tedrático interino de un instituto.

En 18 de Junio de 1865 fué nombrado Promotor fiscal de 
Ifejrera del Duque; tomó posesión en 1.° ele Julio siguiente.

En 17 del mismo mes fué declarado cesante.
En 26 de Octubre de 1866 fué nombrado Promotor fiscal de 

Getafe, de cuyo cargo tomó posesión el 29 del mismo mes.
En 4 de Noviembre siguiente fué trasladado á la Promoto- 

r ia  de Cifuentes.
En 21 del mismo mes se le declaró cesante.
En 22 de Mayo de 1869 se le nombró Promotor fiscal do, 

üervera; tomó posesión en 9 de Junio inmediato.
En 28 de Junio de 1872 fué trasladado á Cuéllar,
En 21 de Noviembre de 1873 fué promovido á la de Tortosa, 

posesionándose en 21 de Diciembre siguiente.
En 5 de Marzo de 1874 fué trasladado á ¿a ¡a Coruña.
En 20 de Octubre de 1880 lo fu i * la de Pontevedra.
En 1.° de Diciembre de 1881. fué promovido á la del distrito 

del Hospital de ggt& £ 0rte, de la que tomó posesión en 28 del 
propio

De conformidad con lo establecido en el art. 135 de la 
ley orgánica del Poder judicial, y lo determinado en la 
Sexta disposición de las transitorias de la adicional, 

Vengo en promover á Fiscal de la Audiencia de lo cri

na! de R eus á D. B artolom é Socías de! F an g ar, P rom otor 
fiscal del d istrito  del Centro de M adrid.

Dado en Palacio  á veintisiete do N oviem bre de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia.

M a n u e l  A lo sa s©  M a r t í n e z *

Méritos y servicios de D . Bartolomé Socías del Fangar.
Se le expidió el titulo de Licenciado en Derecho civil el 3 de 

Setiembre de 4869.
Se incorporó al Colegio de Abogados de Palma de Mallorca 

el 18 de Diciembre de 1869, en don.de ha ejercido la profesión 
desde 4.® de Enero de 1870 has!-a fin de Diciembre de 1872.

Ha sido Fiscal municipal del distrito de la Catedral de P al
ma desde Enero de 1871 hasta fin 1872, y Oficial Letrado de 
la Administración económica de ¿as Baleares durante la au
sencia del propietario.

En 4 de Febrero de 1873 fué nombrado Promotor fiscal de 
Villalba; tomó posesión el 22 del mismo mes.

En 1.® de Octubre siguiente se le trasladó, accediendo á sus 
deseos, a lo- Promotoría fiscal de Enguera.

En 11 de Abril de 1874 fué trasladado, también accediendo 
á sus deseos, á la de Ibiza.

En 14 de Octubre de 1875 se le promovió á la de Belmonte,
de la que se encargó en 12 de Setiembre siguiente.

En 11 de Octubre del mismo año fué trasladado, á su ins
tancia, á la de Tarraga.

En 23 de Octubre de 1878 se le trasladó á la de Oieza.
En 2 de Noviembre siguiente se le nombró para la de T ar- 

rasa.
En 10 de Diciembre de 1877 fué promovido á la del distrito 

de Santa Cruz de Cádiz; tomó posesión en 9 de Enero de 1878.
En 4 de Octubre de 1880 se le nombró Jefe de Negociado de 

segunda clase de Administración. Auxiliar de la de segundos 
de la Secretaría del Ministerio de Gracia y Justicia, con el h a 
ber anual de 5.0C9 pe.setas; tomó posesión en 22 del mismo mes.

En 7 de Febrero de 1881 fué promovido á la Promotoría 
fiscal del distrito del Centro de Madrid; tomó posesión en 9 del 
mismo mes. _________________

De conformidad con la autorización concedida en la 
prim era de las disposiciones transito rias de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial^

Vengo en nom brar Fiscal de la Audiencia de lo crim i
nal de San Sebastian á D. Bernardo Ayllon y Bayon, Ma
gistrado de la territo rial de Burgos.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
B1 Ministro de Gracia y  Justic ia,

M a n u e l  A loaaso  M a rtille ® *

De conformidad con lo establecido en el art. 135 de la 
ley orgánica del Poder judicial, y lo determinado en la [ 
sexta disposición de las transitorias de la adicional,

Vengo en promover á Fiscal de la Audiencia de lo c r i
minal de Santander á D. Juan López Serrano y Morales, 
Abogado ñscal de la te rrito ria l de Madrid.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de m il 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l  A lo n s o  M & rtin e a *  j
Méritos y servicios de B. Juan López Serrano. j

Se le expidió el título de Licenciado en Jurisprudencia el 44 ; 
de Julio de 1858, y el de Doctor en Derecho civil y canónioo j  

el 1.® de Enero de 1860.
Se incorporó al Colegio de Abogados de Madrid el 12 de No- | 

viembre de 1858, en donde ha ejercido la profesión desde p rin - ! 
cipio de 1859 hasta 12 de Noviembre de 1868; desde 1.° de Ju - j 
lio de 1870 hasta 6 de Julio de 1872; desde 26 de Diciembre s i
guiente hasta 13 de Mayo de 1873, y desde 15 de Junio de 1874 
hasta 1875.

Ha sido primer suplente de Juez de paz del distrito del Me
diodía en el bienio de 1881 á  62, y del de la Inclusa en el 
de 1863-64.

Ha servido el cargo de Oonsriero provincial de Madrid.
En 29 de Agosto da 1863 fué nombrado Fiscal de im prenta 

de esta Corte, de cuyo destino tomó posesión en 4 de Setiembre 
siguiente.

En 24 de Octubrs de-1868 se le declaró cesante.
En 8 de Enero de 1877 se le nombró Abogado fiscal de la 

Audiencia de Barcelona, plaza de la que tomó posesión en i,° 
de Febrero inmedia to.

En ¿6 de Julio de 1878 se le nombró, accediendo á sus de
seo,^ para la Promotoría fiscal del distrito de la Audiencia de 
Madrid, de la que tomó pose ñon en 19 de Agosto siguiente.

En 27 de Setiembre de 1880 se le promovió á Abogado fia
da la Audiencia de esta Corte; en 2 de Octubre siguiente tomó
’noKP.snnn

De conformidad con lo establecido en el art. 135 de la 
ley orgánica del Poder judicial, y lo determinado en la 
sexta disposición de las transito rias de la adicional, 

Vengo en prom over á Fiscal de la Audiencia de lo cri
minal de Tafalla á  D. Gregorio Bonal y Herrero, Aboga
do fiscal de la te rrito ria l de Pam plona.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mi] 
ochocientos ochenta y dos,

ALFONSO*
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Manuel álexiio

f M ontos y  servicios de B . Gregorio B onal y  Herrero „
j Se le expidió el título de Licenciarlo en Jurisprudencia, en 5 
! de Octubre de 1843, habiendo ejercido la profesión en Calan da 

desde dicho año hasta í 8 de Mayo de 1845; desde tó 29 d e  
Agosto de este año se incorporó al Colegio do Abogados de esta* 
Corte.

En 12 de Diciembre de 1846 fué nombrado Promotor fiscal 
de Segura; tomó posesión en 12 de Enero del siguiente año.

En 15 de Setiembre de 1854 fué nombrado Juez de prim era 
instancia de Segura; tomó posesión en 30 del mismo mes.

En 22 de Setiembre de 1863 trasladado, á  su instancia, al 
Juzgado de Mora de Rubielos.

En 27 de Noviembre siguiente al de Castellote.
En 12 de Abril de 1865 al de Va!derrobles, por incompatible.
En 19 de Agosto de 1869 fué declarado cósante.
En 7 de Setiembre siguiente faé repuesto en el Juzgado de 

prim era instancia de Valderrobles, encargándose de su destino 
en 10 de Octubre del mismo año.

En 24 de Junio de 1871 fué nombrado Abogado fiscal, de la 
Audiencia de Pamplona, tomando posesión en 22 de Julio s i 
guiente.

De conformidad con lo establecido en el art. 135 de la 
ley orgánica del Poder judicial, y de lo determinado en la 
sexta disposición de las transitorias de la adicional,

Vengo en promover á Fiscal de la Audiencia de io c ri
minal de Tarragona á D. Jaime G arriga Migue!, Abogado 
fiscal cesante.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
K1 Ministro de-Gracia y Justicia,

M a n u e l  A lo n s o  M a r t í n e z .

Méritos y  servicios de B. Jaime Garriga y Miguel.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 8 de Octubre de 1863, y en la misma fecha Licencia
do en Derecho adm inistrativo, habiendo ejercido la profesión 
en Barcelona desde 14 de Junio de 1864 hasta Diciembre de 1868.

En 25 de Noviembre de 1868 fué nombrado Juez de paz del 
distrito de San B eltran de Barcelona.

En 22 de Diciembre fué nombrado Promotor fiscal del d is
trito  del Pino de dicha ciudad; tomó posesión en 2 de Enero del 
año siguiente.

En 27 de Marzo de 1871 se le trasladó, por incompatibilidad, 
á la Prom otoría fiscal de Figueras.

En 11 de Marzo de 1872 fué promovido á una plaza de Abo
gado fiscal de la Audiencia de Albacete, de la cual se posesionó 
en 9 de Abril inmediato.

En 30 de Octubre de 1873 fué trasladado, accediendo á sus 
deseos, á la Audiencia de Valencia.

En 28 de Junio de 1875 fué declarado cesante por renuncia.

De conform idad con lo establecido en el a r t. lo o  de la 
ley o rg án ica  del P oder judicial, y lo determ inado  en la  
sex ta  disposición de las tran s ito rias  de la  adicional,

V engo en p rom over á Fiscal de la  A udiencia de lo c r i 
m inal de Toledo á D. Ju an  José A rm endáriz  y N av a rro , 
P ro m o to r fiscal del d istrito  del Congreso de M adrid.

Dado en Palacio  á vein tisie te  de N oviem bre de m il 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Másame! Alonso M artines.

Méritos y servicios de B. Juan José Armendáriz y Navarro.
Se le expidió el título de Licenciado en Jurisprudencia el 29 

de Mayo de 1859.
Se incorporó al Colegio de Abogados de Madrid el 24 de 

Abril de 1860, en donde ha ejercido la profesión desde 1.® de 
Enero de 1861 hasta 11 de Abril de 1862, y en Chinchón desde 
Enero de 1866 hasta igual mes de 1870.

Ha sido primer suplente de Juez de paz de Chinchón, y P ro 
motor fiscal sustituto de dicho Juzgado.

En 7 de Febrero de 1870 fué nombrado para la Prom otoría 
fiscal de Alcalá de Henares, de la que se posesionó en 2 de Mar<- 
zo siguiente.

En 10 de Junio de 1872 se le trasladó á la de Carmona; tomó 
posesión en 8 de Agosto inmediato.

En 21 de Marzo de 1881 fué promovido á  la Promotoría fis
cal del distrito del Congreso de Madrid; tomó posesión el 18 de 
Abril siguiente,

De conformidad con lo establecido en el art. 435 do la 
ley orgánica del Poder judicial, y lo determinado en la 
sexta disposición de las transito rias de la adicional,

Vengo en nom brar Fiscal de la Audiencia de lo crim i
nal de Ubeda á D. Justo Val y Sánchez, Secretario de 
gobierno de la te rrito ria l de Granada.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviem bre de mil 
ochocientos ochenta y dos.

; ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justiri^

M a n u e l  A lo n s o  SS^Vtiueaí»

Méritos 4/ servicios de B. Justo Val y Sánchez.
Se te expidió el título de Abogado en 28 de Noviembre de 

í Ha sido Promotor fiscal sustituto del distrito del Pilar de
Zaragoza desde 15 de Diciembre de 1869 á 9 de Mayo de 1870, y en 10 de este mes y año fué nombrado Abogado fiscal sus
tituto de la Audiencia de dicha ciudad.

Por nombramiento de la Sala de gobierno de la Audiencia 
de Zaragoza desempeñó interinamente una Relatoría de la
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misma desde 28 de Noviembre de 1869 á 29 de Mayo de 1870.
En SO de Octubre del mismo año se le habilitó para servir 

en la misma Audiencia la R elataría de B. Valero Campos, y 
continuó desempeñándola, po^ nombram iento de la Sala de 
gobierno, después de ser nombrado dicho señor Secretario de 
la Audiencia de Burgos*

En 22 de Junio da 1871, previa oposición y propuesta de la  
Junta calificadora* fué nombrado Secretario de gobierno de la 
A u d ie n c ia  de Granada, de cuyo cargo tomó posesión en 19 ele 
Julio.

.Da coniormiaaa con 10 establecido en el art. ló ú  ae la 
ley orgánica del Poder judicial, y lo determinado en la 
s e x ta  disposición de las transitorias de la adicional,

Vengo en promover á Fiscal de la Audiencia de lo cri
minal de Utrera á D. Salvador Lasso de la Vega, Abo
gado fiscal de la territorial de Albacete.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

S K & m i e ü  A S o m s o  M a r t i l l e s *

Méritos y servicios de D. Salvador Lasso de la Vega 
y Rodríguez.

Se le expidió el título de Licenciado en Jurisprudencia el 
25 de Agosto de 1851.

Se incorporó al Golegio de Abogados de Granada el «4 de 
Noviembre de 1851, en donde lia ejercido la profesión desde di
cha fecha hasta fin del año 1852.

Ha servido el Juzgado del distrito del Campillo de Granada, 
por nombramiento de la Jun ta de gobierno, desde 4 de N o
viembre de 1868 hasta SO defMayo de 1869.

En 11 de Febrero de 1853 fué nombrado para la Prom otoría 
fiscal de Archidona, de la que tomó posesión en 12 de Marzo 
siguiente.

En 2 i de Abril de 1854 se le promovió á la de GergaL
En £0 de Enero de 1855 fué declarado cesante.
En 16 de Enero de 1857 se le nombró para la Promotoría de 

Gergal, de la que se posesionó en 6 de Febrero siguiente.
En 11 de Agosto de 1858 se le trasladó á la de Aranda de 

Duero.
En 13 del mismo fué nombrado para la de Toro.
En SO de Noviembre siguiente se le trasladó, accediendo á 

sus deseos, á la da Tortosa.
En 21 de Octubre de 1859, declarada de término dicha Pro

motoría, se le nombró para el mismo cargo, del que tomó pose
sión en 1.® de Noviembre siguiente.

En 31 de Mayo de 1866 fué declarado cesante.
En 17 de Agosto siguiente se le repuso en el anterior cargo; 

tomó posesión en 84 del mismo mes.
En 3 de Noviembre de 1868 fue declarado cesante.
En 3 de Mayo de 1869 se le nombró para el Juzgado de O r- 

gaz, del que tomó posesión en 1.° de Junio inmediato.
En 16 de Setiembre del mismo año fué declarado cesante.
En 20 de Octubre de 1873, en v irtud de propuesta del T ri

bunal Supremo, se le nombró para la Promotoría fiscal de 
Ecija, de la que se encargó en 7 de Noviembre siguiente.

En 25 de Octubre de 1875 fué declarado cesante,
En 4 de Diciembre siguiente se dejó sin efecto la anterior 

declaración de cesante, y se dispuso se encargara de la referida 
Promotoría de Ecija, de la que se encargó el 23 del mismo m* s.

En 26 de Octubre de 1878 fué declarado cesante.
En 19 de Diciembre siguiente se le nombró para la de Lugo,
En 22 de Enero de 1879 fué nombrado, á su instancia, para 

la de Tarragona; tomó posesión en 11 de Febrero inmediato.
En 28 de Junio de 1880 se le trasladó á la del distrito de la 

Alameda de Málaga, de la que tomó posesión en 27 de Julio si
guiente.

En 11 de Octubre del mismo año fué promovido á la plaza 
de Abogado fiscal de la Audiencia de Albacete, posesionándose 
en 8 de Noviembre siguiente.

MI S ISTEM O  DE FOM ENTO

REAL ORDEN.

Ilmo. Sr.: Para constituir el Tribunal de oposiciones á la 
cátedra de ;-amerito vacante en la Universidad de esta Corte» 
tí. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar Presidente ai 
Consejero de Instrucción pública D. Eduardo Palou y Flores, y 
Vocales a D. Alfredo Adolfo Oamús, D. Cristóbal Vidal y Fer
nandez Dglgaao y D. José Balari y Jovany, Catedráticos de las 
Universidades de Madrid, Sevilla y Barcelona, respectivamente; 
al académico da la Española D. Fidel F ita, y á los autores de 
obras D. José Carvajal y Hue y D. José García Ay uso,

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y d e 
m ás DUs guarde á V. I. muchos años. Madrid 21 de
Noviembre de 1882.

ALBAREDA.
Sr, D irector general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE GOBERNACION

Relación de los honores de Jefe superior y de A dm inistración  
civ il, concedidos en v irtud  de Reales decretos expedidos por  
este M inisterio  durante el mes de Octubre último.

JEFES SUPERIORES.

D. Miguel F ernandez de Balmaseda, Gobernador que 
ha sido de varias provincias.

D. Juan Miguel Herrera, Auditor de Marina en la isla 
de Cuba.

JEFES BE ADMINISTRACION.
I). José Antonio Sánchez, Alcalde Corregidor y Juez de 

primera instancia que ha sido, y en la actualidad Juez mu
nicipal de Tineo.

D. Antonio Vázquez, Contador del Ayuntamiento de
Córdoba.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

RECTIFICACION*
En la  Exposición y Real decreto relativo al nuevo presu

puesto do Filipinas, publicado e n  la G a c e t a  de ayer, se han 
cometido los errores siguientes:

En el estado de Ingresos de la tercera columna de la pági
na 559, donde dice: Sección 3.a, Rentas Estancadas 5.947.422, 
léase 5.497.422.

En el estado comparativo de Ingresos de la página 566 apa
rece la diferencia total de más de 2.357,388; léase 2.387.388.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE FOMENTO 

D irecc ión  g e n e r a l d e O bras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 del actual, 

esta Dirección general ha señalado el dia 5 del próximo mes 
de Enero, á la una de la tarde, para la adjudicación en púb li
ca subasta del trozo primero de la carretera de Brihuega á la 
de Perales de Tajuña a Albores, en la provincia de Guadalajara, 
cuyo presupuesto de contrata asciende á 97.65í‘05 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Guadalajara ante el Gobernador 
déla  provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactamente el adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en la subasta será de 4.900 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la prim era mejora por lo ménos de 1.000 pesetas, 
quedándo las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 100 pesetas.

Madrid 29 de Noviembre de 1882.=E1 Director general in 
terino, A. Borregon.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
con fecha 29 de Noviembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
las obras del trozo 1.® de la carretera de Brihuega á la de P e
rales de Tajuña á Albores, en la provincia de Guadalajara, se 
compromete tomar á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción álos expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del propínente.)

MINISTERIO DE ESTADO.

R eales O rd e n e s  
d e  G arlos I I I ,  D am a s N obles d e  la  R e in a  M a ría  L u is a

y  de I s a b e l  l a  C a t ó l i c a .

*3. M. el R ey  (Q. D. G.) ha dispuesto se celebre Capítulo ge
neral de la Real y distinguida Orden do Carlos III el dia 7 de 
Diciembre próximo, á las once de la mañana, en la Capilla del 
Real Palacio, á cuyo efecto pasara á ella S. M. en ceremonia 
desde su Rea] Cámara.

Lo que se publica para conocimiento de todos los Caballe
ros de la Orden en sus diferentes grados, á fin de que los que 
gusten asistir en traje de ceremonia lo manifiesten con an tici
pación á esta Secretaría, calle de Luz m, núm. di.

Madrid 29 de Noviembre de 1882 --E i Ministro, Secretario, 
Evaristo Perez de Castro.

MINISTERIO BE MARINA.

D!rc£-;3£0£tí do B id rografía ,
A V I S O  A L OS  N A V E G A N T E S .

N ú m  f e o  137 .
En cuanto se reciba á bordo este av iso . deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros corresnondientes.
MAR BALTICO.

S u ecia .
N u e v a  l u z  e n  l a  i s l a  G a s s t e n  ( g o l f o  d e  B o t h n i a )  

(A. H., núm . 150/865. P arís  1882.) En Octubre de 1882 se

ha encendido una luz en la parte N. del edificio N. del 
faro de la isla Gassten. Esta luz ilumina el canal N.

Cartas números 229 y 648 de la sección I.
Luz EN LA ISLA GERMUNDSO (GOLFO DE BOTHNIA). (A. H.a

número  1507866. P&HH882.) En Octubre de 1882 se ha 
encendido en la costa E. de la isla Germundso (entrada de 
Luléa), una luz fija con destellos blancos y royos, del modo 
siguiente: destellos blancos, exhibiendo dos destellos cuan
do se marca del N. 22° O. al N. 13a O.; ¡fija blanca, cuando 
se marca del N. 13° O. al N. 7o O.; destellos rojos, exhibien
do un destello cuando se marca del N. 7o O. lal N. 3o O.; 
fija roja , cuando se marca del N. 3o O. al N. 3o E.

La luz es dióptrica de cuarto [¡orden, avistándose la 
blanca á 10 millas y la roja á 9. Se enciende desde el l.° de 
Agosto al 15 de Noviembre. La linterna está colocada en 
el ala S. del edificio del faro, por 65° 25' 52" latitud N. y 
28° 26' 33" longitud E.

Marcaciones verdaderas. Variación: 5.° NO. en 1882,

Cartas números 229 y 848 de la sección I.

ISLAS BRITANICAS.

In g la te r r a  (costa  O.).

C a m b io  d e  s i t u a c i ó n  d e l  f a r o  f l o t a n t e  d e  B r e a k s e a  
( c a n a l  d e  B r i s t o l ) .  (A. K , núm . 150/867. París  1882.) Ei 
faro flotante de Breaksea (Véase Aviso á los navegantes, 
número  106, de 1882) se ha trasladado 4 cables al N. de 
su antigua situación, y está actualmente por 33 metros 
de agua en bajamar de sizigias, en las marcaciones si
guientes: faro de Flatholm, al N. 72° E. á 6,9 millas; boya 
de One Fathom, al S. 86° E. á 2 millas; faro superior de 
Nash, al N. 69° O. á 10,3 millas.

Marcaciones verdaderas. Variación: 20° 50' NO. en 1882.

Cartas números 19.2,213 y 229 déla sección I; y 51, 558 v 774 
de la II.

F ran cia  (costa  O.).

R e p o s i c i ó n  d e l  f a r o  f l o t a n t e  d e  R o c h e b o n n e .  (A. H. 
númxro  150/868. P arís  1882.) El faro flotante de Roche
bonne, cuyas cadenas faltaron el 23 de Octubre, ha vuelto 
á ocupar su situación cerca del banco de su nombre el íji 
de Octubre.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Estados-Unidos.
C a m b io  d e  c o l o r  d e  l a  l u z  d e l  p u e r t o  L l o y d  (Sound 

d e  l a  i s l a  L o n g ) .  (A. F . ,  núm . 150/869. P arís  1882.) La 
luz del puerto Lloyd, que era fija blanca, es fija roja desde 
el 1.° de Noviembre de 1882.

Cartas números 192, 214 y 213 de la sección I; y 587 de 
la IX.

OCÉANO ATLÁNTICO MERIDIONAL.

B rasil.

N u e v a  l u z  e n  e l  f u e r t e  d e  V i l l e g a g n g n  y  c a m b io  
e n  l a  l u z  d e  C a l h a b o u c o  ( R i o - J a n e i r o ) .  (A. H ., núm e
ro 150/870. P arís  1882). El 1 .° de Octubre de 1882 se ha 
encendido una luz fija roja , elevada 18 metros sobre el 
nivel del mar, y visible á 7 millas cuando se marca desde 
el N. 32° O, al S. 77° E. por el O. y S., colocada sobre un 
pedestal de hierro de 6,5 metros de altura, situado en la 
punta E. del fuerte Villegagnon.

Aparato dióptrico de sexto orden.
Situación: latitud 22° 54' 40" S.; y longitud 36° 57' 

21"  O.
Desde el 1.° de Octubre de 1882 la luz de la punta 

Calhabouco (Oafofo) se ha cambiado en fija verde y roja , 
apareciendo verde cuando se marca al S. de la línea que 
une el faro al hospital de la punta Jurujuba, y roja  cuando 
se marque al N. de esta línea.

Marcaciones verdaderas. Variación: 4o NO. en 1882,

Cartas números 439 A de la sección I; y 110 de la VIII.
Madrid 14 de Noviembre de 1 8 8 2 .~ J u a n  R o m e r o .

Sección  d e  A rm a m e n to s .

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES GUARDA-COSTAS.
El Ayudante de Marina de San Javier desde P inatar dice a l 

Sr. Ministro del ramo, fecha 16 de los corrientes:
«En el dia de ayer, de acuerdo con el Teniente de carabine

ros y auxiliados por embarcación guarda-pescas se apresó 
frente Aloguemas y Portalicos un laúd con 30 bultos tabaco., 
sin reos.»

Madrid 29 de Noviembre de 1882.= E 1 Jefe de la Sección 
AdoTo Yoiif.

En telegrama de ayer dice al Sr. Ministro del ramo el Co
m andante Marina de Palma:

«Tripulación escampavía Paria apresó en tierra cabo Fór
menlo, 25 actual, 24 bultos tabaco pota.»

Madrid 29 de Noviembre de 1882.=fíl Jefe de la Sección* 
Adolfo Yolif.
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En telegrama da ayer dice al Si\ Ministx’o del ramo el Co
mandanta Marina de Palma: ,

«El 25 actual tripulación barquilla Flecha apreso m  Cala 
Tuení 2o bultos tabaco contrabando.»

Madrid 29 do Noviembre de 188$.—El Jefe de la Ssccion, 
Adolfo Yoiif._____________________ ______

MINISTERIO DE HACIENDA

T e sesoreria  G en ira l d e  la  H a c ie n d a  p ú b lic a .
El dia i .3 de Diciembre empieza el pago de la mensualidad 

acordada á las Ciases pasivas que cobran por esta Tesorería, 
efectuándose en la forma siguiente:

Dia IB, de once á tres.
Cesantes de todos los Ministerios.

Dia 2, de id. á id.
Jubilados de todos los Ministerios.

Dia 4, de id. á id.
Retirados de G-uerra y Marina.

Dia 5, de id. á id.
Monte-pío civil, de la Á  á la L l.

Dia 6, de id. á id.
Monte-pío civil, da la M á la Z .

Dia 7, de id. á id.
Monte-pio m ilitar y pensiones remuneratorias.

Dias 9, 11 y 12, de id. á id.
Todas las nóminas sin distinción.
Altas, los dias í í  y 42.
Retenciones, el dia 13.
Madrid £9 de Noviembre de 138$.=**Primitivo Seriñá.

¿ o te r  v e n c ió n  g e n e r a l  de ia  A d m in is tr a c ió n !  j
d e l  E s ta d o , j

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES ;
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858. ]

NÚMERO 1.81$.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ier- \ 

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remite i ? 
á la Dirección general de la Deuda p ublica para que, en cuín- 5 
pim iento  de lo dispuesto en el ari. 8.° de la ley de 1.® de Ab 
'de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por  l> 
anual d favor de las Corporaciones que á continuación se ex
presan.

húmero Y AÑO importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden.   las relaciones. Ps. Cénls.

PROVINCIA DE CIUDAD-
REAL.

$03740 Ayuntamiento de T or-
‘ r a lb a   ........... Febrero 1 8 7 5 .... 56.739 03

$03741 Idem de id.............. .. Marzo 1876........... 43.434*5$
$0374$ Idem de id  ........ Idem 1877...........  ¿3.434*5$
$03743 Idem....... de id.......... . . .  Febrero 1 8 7 8 .... 43*434*5$
$03744 Idem de i d    Idem 1879 -------- 43.26$*$$

PROVINCIA DE HUESCA.
$03745 Ayuntamiento de As-

caza.............................  Junio 1 8 7 1 .. .„ , ,  8
$03746 Idem de Lascellas  Agosto 1 8 7 0 ...... 1.070
$03747 Idem de id . .   .............. ídem 1871........  . 670
$03748 Idem de Poleñino  Setiembre 1879.. l l i
$03749 Idem de Pueyo de Jaca. Mayo 1876............  60*80
$03750 Idem de i d ....................  Julio 1870............  44$
$03751 Idem de id.................... Junio 1871..........  60*80
$0375$ ídem de id ............ . .  Agosto id............  44$
$03753 Idem do id . Junio 1 8 7 $ . . . . . .  60*80
$03754 Idem de id . . . . . . . . . . .  Idem 1873.............  60*80
«C3753 Idem de id . Idem 1874..................................  60‘80
$03756 Idem de id . Idem 1875................................   00*80
$03757 Idem de id . Idem 1 8 7 9 . . . . . . .  60*80
$03758 Idem de id . . . . . . . . . .  Mayo 1878 ...........  60!80
$03759 Idem de Rubres  Marzo 1879...........   98
$03760 Idem de id......................  Diciembre id . . .  . - 98
$03761 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Agosto 1881.........  98
$0376$ Idem de Quinzano  Noviembre 1870.. $4*50
$03763 Idem de Santa C ruz ... Junio 187$ . . . . . .  546
$03764 Idem ele Santa María y

L apeña * Setiembre 1879,. 468
$03765 Idem de id. . . . . . . . . . .  Octubre i d . , . . .  * 684
$03766 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Setiembre 1880.. 468
$03767 ídem de i d . . . . . . . . . . .  Diciembre i d . . . .  684
$03768 Idem de id    Agosto 1881.......... 168
$03769 Idem de id . . . . . . . . . .  Octubre id . . . . . .  684
$03770 Idem de S a r s a m a r -  |

cupI H ......................... Agosto 1871 ...... 45 i
$03771 Idem d.e Selgua  Noviembre 1870.. 1.40$
$0377$ Idem do id................. .... Marzo 1871...........  608
$03773 Idem de Torres del

Obispo......................... Julio 1870 . . . . . . .  1.600
$03774 Idem de id .    .......... .. Noviembre id   $C$‘$0
$03775 Idem de T orla ....  Idem id ............................  35*75

PROVINCIA DE MADRID.
$03776 Ay untamiento de Fuen

te el Saz  ......... Setiembre 1870.. 161*6$
$03777 Idem de id .. Noviembre id . . . .  160‘0$
$03778 Idem de d ,. Diciembre id . . . .  .44*0$
$03779 Iuem de i d . . . . . .......... . Enero 1871..........  180‘4$
$03780 Idem de i d . . . , ........... .. Idem 187$............  157*95
$03781 Idem de id. . . . . . . . . . .  Setiembre i d . . . .  $$‘5$ :
20378$ Idem de G argantilla ... Julio 1870 ............  486*50
$03783 Idem de i d . #. Setiembre id  36‘60
$03784 Idem de id.................... . Diciembre i d . . . .  68*20
$03785 Idem de id.. Abril 1 8 7 1 . . . . . .  1.040*07
$03786 Idem de id......  Agosto i d .  ........................ 1.1$4‘4Q
$03787 Idem de id.. Setiembre id  68*20
$03788 Idem de id...... Febrero 187$___________  36*60
$03789 Idem de i d ................... . Enero 1873..........  68*20
$03790 Idem de G ascones.... Marzo 1871........... $4
$03791 Idem de Santos de la

Humosa (Los)  Setiembre 1870.. 59*80
$0379$ Idem de i d . , . . . Enero 1 8 7 1 ... . . .  134*60
$03793 Idem de id . . . . . . . . . .  Mayo id .     1171 *£Q

Kfoisño mes v año importe¿0 CORPORACIONES. á que perteneces  ̂ en
érden. las relaciones. Ps. Cents.
$03794 Ayuntamiento de Stos.

de la. Humosa (Los),. Junio 1871 . . . . . .  444*$4
$03795 Idem de i d . . . . . ........ . Agosto i d , - . * . .
$03796 Idem de id . . . . . . ......... Noviembre id. . , > 6 9 * 8 0
$03797 Idem de i d . . , Febrero 187$ .... 6*08
$03798 Idem de Navas del Rey. Agosto 1870----- , $1$
$03799 Idem de..id . . . ............. .  ídem 1 8 7 1 ....... 1.07$
$03800 Idem de id .. . . . . . . . . .  Diciembre 187$.. $1$
$03801 Idem de Viilanueva de

Perales  Julio 1 8 7 0 ....... 1.020
$0380$ Idem de id . .    . Noviembre id .. . .  $66
$03803 Idem de id .. . . . . . . . . .  Enero 1 8 7 1 .... . .  $8
$03804 Idem de id..  ...............  Marzo id  . .......... 185*07
$03805 Idem de id. . . . . . . . . . .  Agosto id. . . . . . .  194*53
$03806 Idem de id.. . . . . . . . . .  Diciembre id . . . .  69*80
$03807 Idem de id.. . . . . . . . . .  Enero 4 8 7 $ ...... 1.040
$03808 Idem de id . . . . . . . . . .  Octubre id   56

PROVINCIA DE ZAMORA.

$03809 Ayuntamiento de Bur~
ganes. . . . . . . . . . . . . .  Abril 1879 . . . . . .  1.976*80

$03810 Idem de id....................  Idem 1880.........   1.976*80
$03811 Idem, de id . . ................  Idem 1881...........  1.976*80
$0381$ Idem de id....................  Idem 188$...........  1.976*80
$03813 Idem de El Campillo. Enero 1879........... 84
$03814 Idem de id............... ... Mayo id . . .  8*80
$03815 Idem de i d . , Enero 1880..........   84
$03816 Idem de id   Abril id................  8*80
$03817 Idem de id. . . . . . . . . . .  Enero 1 8 8 1 ... . . .  84
*03818 Idem de id.. . . . . . . . . .  Abril id................  8*80
$03819 Idem de Gema  Mayo 1 8 7 9 ..... . .  44*96
203820 Idem de id.............. . Octubre i d . . . . . .  $40*56
208821 Idem de id.............. . Julio 1 8 8 0 ....... 44*96
203822 Idem de id. . . . . . . . . . .  Agosto i d   $40*56
2038$3 Idem de i d . a. Setiembre 1881. • $85*5$
$038$4 Idem de Granucillo...  Febrero 1879.... 370*48
$03825 Idem de id .  ........... Idem 1 8 8 0 .... . . .  370*48
$03826 Idem de Maderal. Marzo 1 8 7 9 ...... 900
$03827 Idem de id   Febrero 1880 .... 900
$03828 Idem de id  ......... ídem 1 8 8 1 .,.. . . .  900
$038$9 Idem de id. . . . . . . . . . .  Idem 188$...........  900
$03830 Idem de Milies de la

Polvorosa.................  Noviembre 1879 , 4.272*84
$03831 Idem de id. . . . . . . . . . .  Idem 1880..........  1 $72*81
$0383$ Idem de id   Idem 1881  1.272*8$ -
$03833 Idem de Morales de

Toro., .  . Idem 1879._____ 402*24
Idem de id. . . . . . . . . . .  Idem 1880............  402*24

; Idem de id  ......... Idem 1881............ 402*24
> 31 Idem de Pueblica de

Y&iverde.................... Idem 1879................  $27
$03837 Idem de id.. . . . . . . . . .  Idem 1880............  $27
$03838 Idem de id.. . . . . . . . . .  Idem 1881............  $$7
$03839 Idem de San Miguel de

Esla.  .......................  Febrero 1879 .... 4.856*3$
$03840 Idem de id   Idem 1880............  4.856 3$
$03841 Idem de id.................... Idem 1881...........  4.856*3$
$03842 Idem de Vega de Tera. Noviembre 1879. 128
$03843 Idem de id....................  Idem 1880............  428
$03844 Idem de id.  ............... Idem 1881............  128

Madrid 24 de Noviembre de !88$.=E1 Interventor general, 
José R. de Oya.

Banco de España.
Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito de efectos 

trasmisibles, números 147.473 y 147.474, expedidos por este Ban
co en 8 de Octubre de 1880 á nombre de D. José Suarez Guanes, 
se anuncia ai público por tercera y últim a vez para que el que se 
crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, que espiran en 2 de Enero de 1883, según determinan los 
artículos 9.° y $37 del reglamento, reformados por Real orden 
de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el correspon
diente duplicado de los resguardos, anulando los primitivos y 
quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 22 de Noviembre de 188$.=El Vicesecretario, Vi
cente Santam aría de Paredes. X —686

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito de efectos, 
número 188.415, expedido por este Banco en 22 de Diciembre 
último á nombre de D. Isidro Aguijar, se anuncia al público 
por primera vez para que el que se crea con derecho á reclamar 
lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde esta 
fecha, según determinan les artículos 9.° y 237 dal reglamento, 
reformados por Real órdsn de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo 
que trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Ban
co expedirá el correspondiente duplicado del resguardo, anu
lando el primitivo y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 27 de Noviembre de 188$.—El Vicesecretario, Vi
cente Santam aría de Paredes. X—682

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  T o le d o .
Sección de Fomento.—Carreteras.

En la rectificación que se hace en la G a c e t a  correspondiente 
ai dia 22 cíe ios corrientes respecto al modelo de proposición 
para optar á la subasta de conservación de las carreteras de 
esta provincia, que deberá tener lugar el día 4 de Diciembre 
venidero en este Gobierno de mi cargo, se ha cometido el error 
involuntario de expresar «con fecha 3 del actual,» en vez de «con 
fecha 3 de Noviembre próximo pasado,» que es el dia en que se 
publicó el anuncio.

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico oficial para 
conocimiento de las personas que deseen tornar parte en dicha ; 
subasta. j

Toledo 27 de Noviembre de 4882,=EI Gobernador, Nicanor i 
Fernandez Gallardo. ¡

D ip u ta c ió n  p ro v in c ia l  d e  M a d rid . :
Esta Corporación ha acordado ;?n sesión de $0 del corriente 

sacar á licitación pública, con destino á los establecimientos d j 
Beneficencia de la misma, el suministro de manteca de cerdo 
que durante un año necesiten, al precio de 2 pesetas 25 céntimos 
kilogramo, con arreglo al pliego de condiciones y modelo de 
proposición inserto en el Boletín oficial de ia provincia, fecha $5 
del corriente, que estará de manifiesta en esta Secretaría, Sec
ción de Beneficencia, de doce á cinco de la tarde, todos los dias 
no festivos que medien hasta el del remate; debiendo este tener 
efecto en la Gasa-palacio de esta Diputación, plaza de Santiago, 
número $, el dia 5 de Diciembre próximo, á las dos de la tarde.

Madrid 20 de Noviembre de 1882. =  El Presidente, O. de la  
R gm era.^E l Diputado Secretario, Tomás Calvo*

SutOF velloso^  1S0 l i d i e n  cía día la  psB<9vjsnu2:I$ 
d e  M a d r id .

Habiendo padecido extravío la carta de pago expedida oor 
ei Jefe de Caja de la Administración económica detesta  pro
vincia en 2 de Agosto de 1878, con el núrn. 11$, á favor* de 
D. Diego Velaseo, por la cantidad áe 17,800 pesetas que satis
fizo por el concepto de derechos reales; á instancia de los he
rederos de dicho Sr. Velaseo, y para que tenga efecto el rein
tegro acordado al mismo de 16.500 pesetas, como parte de i ¿  
expresadas 17.800, se anuncia el mencionado extravío p a ^  
que la persona en cuyo poder se encuentre la referida carta ¿e 
pago la presiente en esta Intervención en el plazo de tres me
ses; trascurrido el cual se considerará nulo y sin ningún valor 
n i efecto.

Madrid 29 de Agosto de 1882. ** El Interventor, Jovito 
D iestra. —i

A d m in is tra c ió n  d e l  C o rre o  C e n tra l.
DIA 29.

Cañas detenidas por falta de franqueo m  
Núrn. 717 Andrés Jiménez.—Oeentejo.

718 Antonio Avilés.—Fueniesaúco.
719 Alcalde constitucional.—Villoruela.
720 Amalia Chapa.—Piedrahita.
721 Clara Sánchez.—Ronda.
722 Donato Martin.—Villaseca de ia Sagra.
723 Eust&quia Hernández.—La Carolina.
724 Indalecio Benito.—San Pedro del Balte.
725 Juan Echevarría.—Gallarta.
726 Joaquín Vehils.—Barcelona.
727 José María Aguiaga.—-Escoriaza.
728 José Truyenque.—San Sebastian.
729 Juana Mongado.—Pamplona.
730 Juan López Diaz.—Arcos de Medinaceli.
731 María López Goyanes.—Villa Buzan.
732 Manuel García Mesa.—Aldea del Rey,
733 Manuel Díaz.—Año ver de Tajo.

Madrid 29 de Noviembre de í88$.==El Administrador, José 
María Soler.

G a b in e te  d® T e lé g ra fo s .
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

& los destinatarios.
DIA $9.

Estación de origen. M  Domicilio,

Ubeda...................  Ricardo D orales... .  Pelayo, 72, segundo
derecha.

Granada . . . . . . .  Federico Soto.. . . . .  Sin señas.
Id e m ....................  Antonio V elaseo...  Mayor,416.
Almería   Ricardo Merelo  Daoiz Velarde, princi

pal izquierda.
Vergara   Conde M onterron... Congreso Diputados

(ausente).
C ádiz....................  Fernando Vildósola Abada, $1 (ausente).
B arcelona.. . . . . .  Francisco A guilar.. Lista Telégrafos.
L inares  ............. Juan Rubio., . . . . . .  Carrera San Jerónimo,

44, tercero.
Cádiz....................  Tomás G arcía  Postigo San Martin,

17, segundo.
Logroño —  Enrique M ensan.. .  Esparteros, 3.
B arcelona.. . . . . .  .Francisco G abino .. Sin señas.
F e rro l. . ............... Oración A Icón. . . .  Capitán Tajo.
M ontilla...............  Antonio U rq u ija .. .  Piso bajo, Santa Inés.
Cardiff.  ............  Juanez.............. .. Sin señas.
París. .  ..........  Eduardo Sant-igosa. Banco España.

Madrid $9 de Noviembre de í88*.*=P. oi Jefe doi Gabinete 
Central, G. del Rio.

S e c r e ta r ía  d e  la  C a p ita n ía  g e n e r a l  
d e  M a r is a  d e l D e p a r ta m e n to  d e  C ád iz  

y  d e  su  J u n ta  e c o n ó m ic a .
Con arreglo á lo dispuesto n i Real orden de 18 del mes ú l 

timo, por acuerdo de la Junta económica del Departamento y 
con estricta sujeción al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en el Ministerio de Marina y en la Secretaría de esta 
Capitanía general en los dias y horas hábiles de oficina, se 
saca á subasta publica la construcción de una sUa y dependen
cias necesarias para Oficiales en el Hospital de Marina de San 
Carlos, presupuestadas en la suma de 47.129*64 pesetas.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas áe dicho 
Ministerio y la económica de este Departamento á las 30 dias 
de la publicación áe este anuncio en ia G aceta d e  M a d r i d  y 
Boletín cficiai de esta provincia, á las doce de su mañana; de
biendo los licitadorea presentar sus proposiciones en pliegos- 
cerrados con arreglo al modelo adjunto, y por separado el do
cumento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos," ó en las Sucursales do provincias, en metálico^ ó en 
valores públicos á los precios tipos que determina la  Real orden 
de 7 de Setiembre de 1876 que hizoY-xtensivo á Marina el Real 
decreto de Hacienda de $3 de Agosto anterior, la can tidad  
de 4.500 pesetas.

Lo que se anuncia al público paraba común iu tangencia. 
San Fernando 27 de Noviembre áe 188&—EI Secretario., 

Camilo C&rlier.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . calle de. núrn. ..o..,, por sí é
á nombre dé D. N. N., para lo que se halla competentemente 
autorizado, haca presente que impuesto del anuncio publicado 
en la G aceta  d e  Madrid, núrn. . . . .  do tal Leba, é en el BoUtim
oficial de la provincia de Cádiz, núrn. . . . .  h e ....... fecha para
subastar la construcción de una sala y dependencias necesa
rias para Oficiales en ei Hospital m ilitar de San Carlos, se 
obliga á llevar á cabo el referido servicio, con estricta sujeción 
a l pliego de condiciones, al precio señalado como tipo, ó oon la 
baja de tantas pesetas ianms céntimos por 4C# (todo en le tra).

(Fecha, y firma.)

U n iv e r s id a d  l i t e r a r i a  d e  Z a r a g o z a .
Resuelto por la  Superioridad en orden de 22 del actual^el 

Incidente de reclamación promovido á instancia de D. Hipólito 
Fairen y Andrés, Ayudante facultativo de las clases de F is io 
logía y Terapéutica de la Facultad de Medicina de esta LTni-̂  
versidad, no corresponde proveer la vacante de dicha plaza; 
y por consiguiente queda sin efecto el anuncio de este Recto
rado de 21 del corriente, que para la previsión de aquella fué 
publicado en la  G a c e t a  de 2o del mismo.

Lo que se hace saber para conocimiento de los aspirantes. 
Zaragoza 27 de Noviembre de!88$.=421 Rector, JoséN adala,
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<|tinta diocesana de re p a ra c ió n  de te m p le s  y  edificios 
eclesiásticos d e l O bispado  áe T en erife .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 del corriente 
y año, se ha señalado el día 18 del próximo mes de Di

ciembre;. á la hora de las once de i a mañana, y en e.1 Palacio 
Episcopal donde se reúne la Junta diocesana de reparación de 
templos y edificios eclesiásticos de este Obispado, para la adju
dicación en pública subasta áe las obras de reparación del tem
plo parroquial del Puerto do la Cruz, en esta diócesis, bajo el 
tipo del presupuesto de contrata, importante la cantidad de 
BJÜob pesetas 55 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 58 de Mayo de 1877 y circular 
del Ministerio de Gracia y Justicia de 18 de Diciembre de 1880, 
ante esta Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Se
cretaría de la misma, para conocimiento del público, los pla
nos, presupuestos, pliego de condiciones y Memoria explicativa 
del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en esta su
basta la cantidad de 405 pesetas 71 céntimos en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto 
de £9 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañarse el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Ciudad de San Cristóbal de la Laguna £3 de Noviembre 
de i885.==El Presidente de la Junta diocesana, Jacinto María, 
Obispo de Tenerife.
r“~~’ Modéle de proposición.

B. N* N., v e c i n o ' d e . e n t e r a d o  del anuncio publicado 
sn 53 de Noviembre del corriente año, y de las condiciones que 
se exigen para la adjudicación de la obra de reparación del tem
plo parroquial del Puerto de la Cruz, se compromete tomar á 
su cargo la construcción de la misma, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Fecha y firma del proponente.)
N ota. Las proposiciones que se hagan  serán admitiendo ó 

m ejorando lisa- y llanamente el tipo fijado en el anuncio; advir
tiendo que será desechada toda proposición en que no se ex
prese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se comprometa el proponente á la eje
cución áe la obra.

ADMINISTRACION MUNICIAPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Empréstito de 1868.—Fago de intereses.
Los tenedores de las obligaciones favorecidas con premio 

en el sorteo de Enero, y con premio ó reembolso en el celebra
do en Julio del corriente año, se servirán presentarlas desde 
luego les lúnes y martes, de once á tres de la tarde, en la Sec
ción de Deuda de este Ayuntamiento para su reconocimiento y 
oportuno señalamiento de pago; advirtiéndose que á dichas 
obligaciones deberá acompañarse el cupón vencido en d.° de 
Enero de 1883.

La presentación se hará con las facturas que al efecto se 
expenden en 3a Sección de Ingresos déla Contaduría; no com
prendiendo en ellas más obligaciones premiadas que las cor
respondientes á un sorteo, y presentando por separado las 
amortizadas con reembolso.

Lo que se anuncia al público á los fines eoiidguientes.
Madrid 57 de Noviembre de 4885.=E1 Alcalde, Presidente, 

José Abascal. —1

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la subasta 
anunciada para el suministro de carbón de piedra y leña ne
cesarios para alimentar el cilindro compresor de vapor de las 
vias públicas de esta capital, se anuncia nuevamente pava el 
dia l í  de Diciembre próximo, á la una y media de su tarde, 
cuyo acto tendrá efecto en la Bala de remates déla tercera Casa 
Consistorial (Imperial, 10).

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría todos los dias na feriados, de doce á cuatro de su 
tarde, hasta el anterior al del remate.

Madrid 59 de Noviembre de 1885,« E l  Secretario, Enrique 
Fernandez. —3

ADMINITACION JUSTICIA.

Juzgados d e p r im e ra  instancia.
CÁDIZ.—SANTA CRUZ. ‘

En el Juzgado de primera instancia del distrito de Santa 
Cruz de esta plaza y por mi Escribanía se siguen autos ejecu
tivos á  instancia del Procurador D. Juan Varía García por Don 
Ricardo González Abreu contra D. Antonio Vinuesa y Totar, 
sobre cobro de un crédito hipotecario que grava la casa núme
ro 58 de la calle de San José de la villa de Puerto-Real, en los 
cuales se despachó la ejecución por auto de 8 de Agosto fiíltimo, 
librándose exhorto al Juzgado del Puerto de Santa María para 
proceder al embargo de la citada finca, el que así tuvo efecto 
en 54 del propio mes, sin haberse hecho el previo requerimiento 
personal de pago por ignorarse el paradero del Vinuesa; y á 
Instancia de la parte actora se ha acordado por providencia de 
©ste dia verificarlo por el presente y citar de remate al D. An
tonio Vinuesa, para que dentro del término de nueve dias se 
persone en dichos autos y se oponga á la ejecución despachada; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Cádiz 53 de Noviembre de 1885.==Antonio F. y Arenas.
X—685

IGUALADA.
D. Víctor Polledo Cueto, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza & An

tonio Claramunt y Poch, de ignorado paradero, hijo de Matías 
y de Francisca, de 38 años de edad, casado con hijos, natural 
del pueblo de Orpi, de este partido judicial, para que dentro del 
término de 10 dias, á contar desde la publicación de este edicto 
en el.Boletín oficial de la provincia ó' G a c e t a  d e  M a d r i d , c q o i~

parezca en los entrados de 0 3 te Juagado para notificarle la sen-' 
tencia proferida por el mis rao en la .causa crimino] sobro en
trega y desaparición ó sustracción da documentas p rfenecien
tes á elecciones municipales del Ayuntamiento (Id expresado 
pueblo de Orpí, que contra el repetido Ckvamuni y otro se ha 
seguido; apercibiéndole que de no comparecer le parará el per
juicio que haya jugar en derecho.

Igualada 31 de Octubre de i885.=Víoíor Polledo Cueto.=  
Ante mí, Antonio Elias.

' f ~  1
D. Antonio Elias y Ilivas, Secretario del Juzgado de ins

trucción de Igualada y su partido.,
Certifico que la parte dispositiva de la sentencia ó que la 

anterior requisitoria so refiere es del tenor literal siguiente:
«Fallo que debía condenar y condenaba á Salvador Raich y 

Font á la pena de 155 pesetas de multa como autor de sustrac
ción de documentos, sin ánimo de defraudar, concurriendo 
la circunstancia personal atenuante de ser mayor de 15 y me
nor de 18 años, y en la mitad de las costas procesales, debiendo 
sufrir por la prisión subsidiaria á razón de un dia por cada 
5 pesetas caso de insolvencia, y que debía absolver y absol
vía al otro procesado Antonio Claramunt y Loleh por no estar 
justificada su participación de ninguna clase en el delito, de
clarando de oficio la otra mitad de las costas.

Consúltese esta sentencia con la Sala de lo criminal, á la 
que se remita original la causa por el conducto debido, prévia 
citación y emplazamiento de les partes, para que dentro del té r
mino de 10 dias comparezcan ante la Superioridad á usar de 
su derecho, haciéndoles saber nombren en el acto de la notifi
cación Procurador y Abogado que Ies defiendan y representen, 
ó en otro caso los de turno; previniéndoles que de no compa
recer les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Así lo pronunció, mandó y firma S. S.—Víctor Polledo 
Gueto.»

Es conforme con su original. Doy fé.=Antonio Elias, Escri
bano.

JEREZ DE LA FRONTERA.—SANTIAGO.
D. Eugenio de Moliní y Arcas, Juez de primera instancia 

del distrito de Santiago da esta ciudad.
Por el presente y término de ocho dias siguientes al en que 

aparezca inserto en la  Gaceta de Madrid, se cita, llama y em
plaza al dueño de un gallo jaro en colorado, sano y gordo, que 
fué encontrado la noche del 15 de Enero último en la huerta 
inmediata á la de D. Adolfo Bergallo, situada en la Alcubilla, 
para que dentro de dicho término comparezca en este Juzgado, 
situado en la planta baja de la Casa Ayuntamiento; apercibido 
que si no lo verifica le parará el perjuicio consiguiente, pues 
así lo tengo mandado en causa que instruyo por hurto contra 
Francisco Montero Aparcero y otro.

Jerez de la Frontera i  i  de Noviembre de á885.==Eugenio 
de Moliní.—Por su mandado, Francisco de P. M elero.

LÉRIDA.
D. Pablo Reverter y Sans, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente edicto cito y llamo á D. Alfonso Hermandad 

y Juárez, de nación mejicano, soltero, de 58 años de edad, Co
mandante que dice ser del ejército mejicano, cujas señas son 
las siguientes: estatura alta, pelo rubio, ojos azules, nariz agui
leña, barba afeitada, lleva bigote; viste pantalón, chaleco y 
americana de tela de lana oscura, corbata de seda negra, som
brero hongo color blanco, cuyo sujeto tiene además Rs señas 
particulares de ser cojo de la pierna izquierda, dos cicatrices 
en el cuello y ser bastante calvo, ignorando su actual domici
lio y paradero, para que dentro de 15 dias comparezca en la 
sala-audiencia de este Juzgado á fin de hacerle saber nombre 
Abogado y Procurador que le defiendan en la causa criminal 
que contra el mismo instruyo sobre desacato á la Autoridad; 
con apercibimiento que si no comparece en el término señalado 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á los Sres. Jueces, Alcaldes, Guar
dia civil y demás agentes de la policía judicial que supieren ó 
tengan noticias del paradero de dicho D. Alfonso Hernández y 
Juárez procedan á su detención y conducción á las cárceles de 
este Juzgado á disposición del mismo.

Dado en Lérida á 50 de Noviembre de 4885.=*Pablo Re ver
ter.=Por mandado de S. S., Joaquín Ruiz.

MADRID.—AUDIENCIA.
A virtud de providencia dictada ante mí en l í  dei actual 

por el Sr. D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Magistrado de A u
diencia de fuera de esta Corte, y en ella Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia, en el juicio ordinario decla
rativo de mayor cuantía que se viene sustanciando á instancia 
de D. Agustín Subirat y Codorniu contra D. Andrés Moreno y 
D. Fernando María de Castro, se cita y llama á D. Bernabé 
Hernández, á fin de que dentro del segundo período de prueba 
de 30 dias por que ha sido recibido aquel, á contar desde este 
dia, comparezca en el expresado Juzgado y por mi Escribanía, 
sito en la planta alta del ex-convento de las Salesas de esta ca
pital, á prestar declaración en el indicado pleito como testigo 
de parte de los demandados; entiéndase, si lo estima oportuno, 
y en su caso, bajo el precepto del art. 644 de la ley de Enjuicia
miento civil.

Madrid 50 de Noviembre de 4885.=VA B.°=Garrasco«.«=Ja
vier de Búrgos. X—687

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez d© primera 
instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte, y refren
dada por el infrascrito actuario, en autos ejecutivos que penden 
á instancia de D. Inocencio Ballenilla y López, representado 
por el Procurador D. Manuel Aguila?, contra D. Antonio y Don

Valentín Mam, y Morenilla sobre pagó fie 35.500 pesetas de p rin - 
elpBif con mas el ^ por iOO anual, so saca á la venta en pública 
subasta nAa casa en esta Corte, calle de Fernando el Ca
tólico, númeF08 3 moderno y i  antiguo, tasada en la cantidad 
(te 65.895 pesetas, embargada á lo5 dos últimos por término de 
50 dias; señalándose para su remate si dia 30 del entrante mes 
de Diciembre, y hora de la una de su tarde, en el piso principal 
del Palacio de Justicia, ex-convento de Salesas.

Se previene que les títulos de propiedad se hallan á& mani
fiesto en la Escribanía dei que refrenda, para su exámenj y co
nocimiento de las personas que deseen temar parte en la su
basta; que la finca se venderá en concepto de libre, quedando*- 
sujetos les deudores á la eviccion y saneamiento- y á rebaj&r 
cargas por su cuenta antes del otorgamiento de la escritura; 
que los licitadores tendrán que conformarse con dichos títulos^ 
sin derecho á exigir otros; que no se admitirán posturas que n a  - 
cubran las dos terceras partes de su avalúo; y por último, que 
los licitadores deberán consignar préviamente en el Juzgado 
una cantidad igual por lo monos al 10 por 100 efectivo dei tipo 
por que sale á subasta.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 55 de Noviembre de 1885.=Vr.° B.0•= Car r a sco.*=*EI 

actuario, JuanP. Perez. X —883

MADRID.—LATINA.
En el Juzgado de primera instancia del distrito de la Latina 

de esta Corte penden autos promovidos por Doña Angela Vi-^ 
llanueva y Perez de Barradas y otros sobre adjudicación dé
los bienes dótales de dos capellanías de misas y varias memo
rias y obras pías, consistentes en pensiones á estudiantes, dotes 
á doncellas, limosnas a pobres vergonzantes, expósitos, presos 
y redención de cautivos cristianos, con dotación para el patro
no, fundadas todas por Doña Leonor de Virués en su testa
mento otorgado en Sevilla á 4 de Abril de 1593 ante el Escri
bano Francisco Diaz de Vergara, para cumplir lo dispuesto por 
su difunto esposo D. Gaspar Ruiz de Moinoya, y localizadas 
por la misma señora en el colegio de San Acacio, que ella tam 
bién fundó en dicha ciudad, habiendo nombrado por primer 
patrono á Miguel Jerónimo de León; para después do él el Li
cenciado Alonso Ruiz, y para sucedería á su hermano D. Gas
par, sus hijos y descendientes, y á falta de éstos los del primero 
de los nombrados. En los expresados autos han comparecido 
hasta el dia, alegando derecho á los bienes de que se trata, 
como sucesores de los patronos que han venido poseyendo di
chas memorias, la precitada Doña Angela Viilanueva y Perez 
de Barrados, y además D. Fede? L ■> Mantilla y Fernandez de 
Bobadilla, como heredero de su (¡La vi esposa. Doña María del 
Rosario Viilanueva y Perez de B-nuXas; Doña Efigenia Baena 
y Blondon, viuda de D. Fernando Viilanueva y Perez de Bar
radas; Doña Francisca, Doña Eloísa, Doña Juana Bautista, 
Doña Josefa y Doña María de los Dolores Viilanueva y Past de 
la Presa; D. Francisco Viilanueva y Perez de Barradas y Doña 
FYancisca de Paula, D. Manuel, D. José, Doña Josefa, Doña Ma
ría del Rosario y Doña Francisca Javiera Fernandez de Val- 
derrama y Viilanueva; habiendo también acudido al juicio* 
aunque sin presentar documento alguno en justificación de su 
derecho, D. Juan Bautista Viilanueva y Perez de Barradas, 
Doña Micaela Virués y Casas de Ocaña, Doña Teresa y Doña 
Reyes Virués y Domínguez, D. Miguel Gilí López del Rincón, 
como esposo de Doña Josefa Virués y Rosado, y D. Juan Cas- 
quet y Vega. Y cumpliendo lo acordado en providencia de 54 
del corriente mes, dictada en los mencionados autos, por el 
presente tercero y último edicto se llama & las demás personas 
que se crean igualmente con derecho á los bienes dótales de las 
repetidas fundaciones, para que comparezcan á deducir ante 
dicho Juzgado de la Latina dentro del término de 30 dias, con
tados desde la publicación del mismo en la Gaceta  de  Ma d r id ; 
bajo apercibimiento de que no serán oidos er¿ el juicio entabla
do las que no acudan á él dentro ds este úLimo plazo.

Madrid 5o de Noviembre de 1885.=V.° B.°=El Juez, E nri
que Iñiguez.=EL Escribano, Cayetano Sola* X—b88

MADRID.—PALACIO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta Corte, dictada en expediente pro
movido á instancia de D. Casimiro Vallespinosa, sobre que se 
anuncie en los periódicos oficiales el extravío de dos títulos de 
la renta perpétua del 3 por 100, série A, núm. 11.098, y otro 
série D, núm. 56.749, que le pertenecían en propiedad, se hace 
saber á cuantas personas se consideren con derecho á los refe
ridos títulos, para que comparezcan en su caso en el Juzgado 
de primera instancia de Palacio, ex-convento de las Salesas*. 
Escribanía de González Bedmar, á reclamarlos ejercitando sus- 
derechos dentro del término de 40 dias, á contar desde el si
guiente al de la publicación de este anuncio en 1& G a c e ta , de, 
M adrid. Así procede con arreglo á la Real orden de 49 de Fe
brero de 4870, reproducida á las comisiones de Hacienda. deL 
extranjero en 53 de Junio de 4885.

Dada en Madrid á 53 de Noviembre de 4885.=Francisc% 
Toda.=Por mandato de S. S., Enrique González Bedmar,

X—689

- MADRID.—UNIVERSIDAD.

Por el Sr. D. Juan Ignacio Crespo, Juez municipal, in torino 
de primera instancia de este distrito de la Universidad,, en en
fermedad del señor propietario, se ha dictado providen cia coa 
fecha de hoy admitiendo la demanda civil ordinaria mayor 
cuantía, promovida por el Procurador D. Jacobo Morcillo, como 
apoderado de D. Diego María Jarava de la Torre,, contra Doña 
Dominga Llongo y D. Juan Rico y  sus herederos y causa ha
bientes ó legítimos representantes, para el Laso de que los pri
meros se¿n difuntos, sobre que se declaren extinguidas dos
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obligaciones hipotecarias que pesan sobre una casa, sita en esta 
Corte, primer cuartel hipotecario, caite Postigo de San Martin, 
que hace esquina y vuelve á la pkzs, fiei .misino nombre, seña
lada por la primera con el núm. i y con el 6 por la segunda, 
ambos modernos, 9 y parte del i  antiguo, da la manzana 39o, 
que son las siguientes,

Una obligación por i-a cantidad de $o.uOO rs. que D. José 
Darquinez y su mujer recibieron en calidad de préstamo de 
Doña Dominga Llongo, por tiempo de tres años é interés de 6 
por i 00 anual, hipotecando á su seguridad la casa núm. 9 an
tiguo, scg.m escritura otorgada en Madrid á 9A de Mayo de 
1887 a ate el Escribano de 3. M. D. Miguel Calvo, registrada 
en 22 del propio mes, al folio 4- del índice;

Y otra obligación por la cantidad de 40.000 rs. que el cita
do D. José Darquinez y su mujer recibieron en préstamo de 
D. Juan Rico por i i  meses é interés de 6 por 100 anual, se
gún escritura otorgada en esta capital á 19 de Diciembre de 
1829 ante el Escribano D. Francisco Montoya, registrada en 84 
del mismo mes, al folio 5 del índice, de cuya demanda se con
fiere traslado á cochos Dona Do monga y D. Juan, acordándose 
emplazarles para- que dentro del término de nueve dias impro- 
rogables comparezcan en los autos, personándose en forma, y 
que teniendo en cuenta el hecho de ignorarse su domicilio, se 
publique la cédula correspondiente en los periódicos oficiales,

Por tanto, y cumpliendo con lo que se halla dispuesto, em
plazo por medio de la presente á Doña Dominga Llongo y á 
D. Juan Rice, y á sus herederos y causa habientes, para que en 
el término fijado, que empezará a contarse desde la publica
c ió n  de esta cédula en el último de los periódicos, G a c e t a , Bo
letín de la provincia y Diario de Avisos, comparezcan en este 
Juzgado y en los autos, personándose en forma; bajo apercibi
miento que de no verificarlo serán declarados en rebeldía, en
tendiéndose con los estrados las diligencias sucesivas, y parán
doles el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Noviembre de 48S2.=V.° B.°=E1 Sr. Juez de 
primera instancia interino, Juan Ignacio Crespo.=Felipe López.
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NOTICIAS OFICIALES.

Compañía de minas «San Francisco d e  Paula.»

El Director-Gerente de la Compañía de minas San Fran
cisco de Paula, de conformidad con el art. 41 de sus estatutos, 
convoca á junta general ordinaria, que habrá de celebrarse 
el 34 de Diciembre próximo, á la una de su tarde, en el domi
cilio de la Sociedad en esta Corte, calle de las Fuentes, nú
mero 41, segundo derecha.

Madrid 28 de Noviembre de 4882.=Leopoldo Esteve.
X — 681

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .
Según los partes recibidos, ayer llovió en Logroño, Oviedo, 

Pa^ma, Pamplona, San Sebastian y Vitoria.

A yu n tam ien to con stitucion a l de M adrid .
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos"públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4*24 á 1*39 pesetas el kilógramo.
Idem de carnero, á 4 35 pesetas el kilógramo.
Idem de ternera, de 4‘2o á 4*20 pesetas el kilógramo.
Idem de cordero, de 4*41 á 1*67 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, á 4*22 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 4*40 á 4*20 pesetas el kilógramo. 
Tocino añejo, de 2*10 á 2*20 pesetas el kilógramo.
Idem fresco, de 2*40 á 2*20 pesetas el kilógramo.
Idem en canal, de 1*81 a 4*96 pesetas el kilógramo.
Lomo, de 2'75 á 3 pesetas el kilógramo.
Jamón, de 2*60 á 4*50 pesetas el kilógramo.
Pan, do Cr-oO á 0*60 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*70 á 4*60 pesetas el kilógramo.
Judías, de 0*60 é 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*60 4 0*70 pesa tas el kilogramo.
Carbón vegetal, de Q‘í5 á 0*20 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilógramo.
Idem de cok, ele 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1 & 4*30 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0*40 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 4*40 á í ‘30 pesetas el litro y  á 43*69 el decálitro. 
Vino, de 0*73 á Q‘34 pesetas el litro y de 7 á 8 el decálitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro y de 6*20 á 7*60 el 

decálitro.
Trigo (precio medio), á 38*05 pesetas el hectólitro»
Cebada (id. id.), á 48*07 pesetas el hectólitro.

B eses degolladas.— Vacas, 221. — Carneros, 378.—Terne
ras, bo,—Cerdos, 297.—-Ovejas, 36.—Total, 990.

Su peso en Mlógram o s ... . . . . . . .  46.488*44.

Del parte remitido por ki Administración principal de consumos y arbitrios rcsu ltm  ser ¡os productos recaudados en esta capital
en  d  dia de a yer  los siguientes:

Punto* 6e recaudación. Ptm. C¿nU. j Puntos de recaudación. Ffaw. Cfatt.

Toledo................... . 4 ¿678*42 Ciudad-Real.  548*62
Segovia   4.696*62 Correos  ...............  49*16
Norte.. .  # o. . . . . . .  9.700*32 ¡ Mataderos............... 23.303*94
Bilbao. . . . . . . . . . . .  944*431 Mosténses.. . . . . . .  76i‘d4
Aragón . . . . . . . ........  886*59 Imperial................  630*39
Valencia. . ** 3.023*87 ....
Mediodía.. . . . . .  ♦. 20,499*43 ¡ T o t a l   6k692*9&
 --------------------------------- nr— —ii 1 iwiwwjwin jii î ^

Madrid 29 de Noviembre de 488A

| Bolsa de Madrid,
¡ Gotiftwion ofmtu, del dia 29 da N oviem bre da 1882, com parada

con ia del dio, anterior.

CAHB20 AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS.
Dia 27. Dia 29.

Renta perpéiua al B por 100 interior  28*37 28*32 4]2-35-20-05
28*10-4 5-4 2 4 j2 

no publicado. » 28*15
á plazo. 28*50 28*05 fin cor., 28*45

28*35-25-221 ¡2 
fin próx.

no publicado. 2845 28*07 4j2 fin cor.,
28*25 d. fin próx. 

pequeños.1} * 28*05-10
Deuda perpetua al 4 por íOO interior  65 0¡¡) G5 orO—65*05—64*65

64*70-75-50-60-55
64*40-45

no publicado. » 64*50
á plazo. 64*57 »

no publicado. 65 0̂ 0 »
peoueños. 65 OtO 65*10-64*90-80-70

64*55-65-50-40-60 
no publicado. 65*10 *

Idem id. al 4 por 4 00 exterior.. . . . . . . . . . .  64*75 *
pequeños. 64*75 64*80

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de 500 pesetas, al 6 por 4 00......................... 56*65 ®

Deuda amortizadlo al 4 por 4 00..................... 78*90 78 80-90-85-70-60
no publicado. » 78*70

pequeños. 79*15 78*85-79*40-40
79 Oj0-7 8*75-80

Billetes hipotecarios de la isla de C uba... 98*90 98*90-85-75
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 4 00

anual  .................................. - ..............  » 98*90
Acciones dei Banco de España  » 413 OjG

no publicado. 413 OjO 412 0¡0
ídem del Banco Agrícola do España  » »

Cambios oficiales sobre plazas del Eelno.

DAÑO. BENEFICIO J DAÑO. BENEFICIÓ.

Albacete. . . .  par. » Logroño. . . .  par. »
Alcoy  » 4 [4 Lorca;. . . . . .  par, »
Alicante..... par. » | Lugo  par. »
A lm ería ..... par. » M álaga ...... par. v
Avila   S]8 » M u rcia ...... par. »
B ada joz..... 4j8 » Orense  par. »
Barcelona... par. » ¡¡O v ie d o ...... 4 ¡4 ¡>
Béjar  4 ¡2 u F a len cia .... par. »
Bilbao  par. » i] Palma Malí.* par. »
Burgos.  par. » Pam plona... 1[4 ‘ »
Cáceres  4 tí » ¡Pontevedra. par. »
Cádiz   4(8 * r Heus   » 4i4
Cartagena... par. » Salamanca.. par. »
Castellón  par. » S. Sebastian. par. »
Ciudad-Real. par. » Santander... par. »
Córdoba  » 4|8 Sta. CruzTfe. » 4$}_
Coruña  par. » Santiago. . . .  par. »*
Cuenca  par. » Segovia  par. »
Ferrol  4 {4 » Sevilla  4j4 »
Gerona  par. » Soria  4 {2 »
G ijon .. . . . . . _  par. » Tarragona . .  par. »
Granada. . . .  4j4 » j Teruel.. . . . .  par. »
Guadalajara. par. » j Toledo  4 j8 »
Haro   » 4¡S Tudela  4 ¡2 »
H u d lv a .... .  » 4 [8 Valencia  par. »
H uesca ...... par. * Valladolid... par. »
J a é n ... .   par. ¡V igo...................  » 4̂ 4
Jerez Fcontd par. » Vitoria.. . . . .  par. »
León.. . . . . . .  par, a Zam ora.. . . .  par. »
Lérida   par. » Zaragoza  4 {8 »
Linares  » 418

Bolsas extrabjeras.
PARÍ B 98 BE N O V I E M B R E *

/ 3 por 4 00 exterior..................á 27 3[8.
13 por 4 00 interior...................  á *

Fondos españoles. . .  ( Deuda perp. al 4 por i 0 0 . . ..  á 63*50.
i Idem amort. al 2 por 400 ext. á 43 4[2.
( Obligaciones sobre las Adua

nas de Cuba... . ..................á 495*00.
Ifrmdn* /‘r/TWWfií 1  ̂     ̂ 80*35.Fondos franceses. . . ( 5 por .í00.................................. . á 44 4*80.

Consolidados íngfeses.......................................  á 4 02 4 [8.

Cambios oñciales sobr© placas extranjeras,
Lóndres, á 90 dias fecha, dins., 47*20 d.
París, á 8 dias vista, fr., 4*94 1i2

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 29 de Noviembre de 488$

TEMPERATURA ALTURA y humedad del aire.
BOS,S. harómelm TKFifóllBTPO " WKECGI° H

“  “  "H ,mede~y0l“ eá8ÍTta‘ 0-müimeíroif. Seco. ci(j0>

6 de la m.. 743*83 —í ‘2 —4*8 N. N E. Calma . Ais. nubes.8 de la m.. 744*49 4*5 2*9 S. S. E. Idem .. Despejado42 del dia, .  7i3 20 8*8 6*0 S. O. .. Idem . .  Idem.S d a la t . . .  741*40 10*4 5*7 S. O. . .  Idem .. Idem.6 de la i . . 74 0*60 7*3 3*0 O. N. O. Brisa .. Idem.9 de la n . . 74 0'97 4*0 2*0 N. N. O. Calma . Idem.
Temperatura máxima deL aire, á la sombra............. .. 4 4 *3ídem mínima............................. ........ ................................ —i *8Diferencia............................................................  4 3*4
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 46*8Idem id. dentro de una esfera de cristal...............   37*6\  D iferencia .......     20*8
Temperatura máxima á cielo descubierto, jünto á latierra vegetal ó laborable. ...............................     A 7*4Idem mínima id    ...........................   —3*3Diferencia........................................................  20*7
Velocidad del viento en las últimas 54 horas (kilóm e tr o s ) . .. . . . . .........        400
Oscilación barométrica, id. (milímetros). ...........   3*6
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve de la n o c h e .. . . . .....................      -M*0
Lluvia en las últimas 54 horas (milímetros)   »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid s o -
bre el estado atm osférico en  varios punios d& la PmmsiAa á
U s nueve de la mañana, y  en Francia  i  Italia á ¡m oieté] ¿í
üia 29 de Noviembre de 188&,

Altují. lampera- ©irse- Fuersa 
MWAUDABES. e“ "»d0í eiondal de! !feadi’ SsL'fo

« í k i t í S *  * X ‘;  Tieat°- *«»«•  491*“ m

S. Sebastian. 769*7 4 0*1 S. O .. .  Brisa.. Lluvioso, íTrano*
B ilb a o ... . . .  771-4 9*2 N. O . , Idem . .  Idem , ,  . 'A. pie 0
O v ied o ...... 773*7 7*9 S. O..  Idem .. C.°, lluvia ' »
Coruña (7h). 774*6 8*6 O.N.Ü. Idem ,. Cubierto. Tranqa
Santiago. . . .  774*4 6*0 N ... , .  . Calma, kiom .. . ; »
O ren se ...... 773‘íí 6*5 N . . . . . .  Idem .. Id e m ,.. ,  ^
Pontevedra . 773*6 7*6 N .. Ídem ..  Nuboso . . .  »

©porto  774*9 6*3 E . . . . . .  Viento. Despojad; Trano4
Lisboa (8 h.). 773*8 7*o N ... . . .  Brisa .. Idem . . . ,  . Idem.
G áceres..... * 8*7 N  Calma. Idem ,. *
Badajoz.. . . .  769*2 ' 9*0 N. E. „ Idem ..  Idem . . . ,  J >3

S.Fern. (7 h.) 770*2 6*4 « Brisa.. Idem   Tranq,8
Sevilla.. . . . .  768*4 9'6 N. E . . .  Calma „ Idem . . . . . .  »
T a rifa ...,. . .  768*2 454 E V.° fíe. Idem, ...>  Agitada
G ranada.... 769*9 5*9 N. E . . .  Calma. Id e m ,. . .  #

Cartagena... 7684 4 0*5 N. E . . .  Idem .. Idem ,. Tranq.®
Alicante... . .  770*2 43*1 S. E . ..  Brisa .. Idem . . . .  ?
M urcia... . . .  770*5 9*2 O. S. O. Idem . .  ídem . . . .  »
Valencia.. . .  769'2 44 0 N. O ... Idem .. Idem .. , . »
P a lm a ... . . .  767*9 4P2 N   Calma. Cubierto Tranq.6'
Barcelona...  » 40*2 N ... . . .  Idem ..  Idem „„ f , »

Teruel  774*8 2*8 N Viento. Casi cubó, »
Zaragoza.... »  7*8 N. O ,.. Brisa., Nuboso, »
S o r ia , . . . . - .  770 2 4*5 N. O .. .  Caltua, Despejado, »
Burgos    775*4 4 ‘4 N .. Idem . .  Idem . . . . . .  a
Valladolid o . 777*2 0*0 N. E . . .  Brisa.. Nebuloso,. »
Salamanca.. 770*5 2*4 E . . . . . .  Calma. Despejado, 3»

Madrid  773*6 4*5 S. S. E. Idem . .r Idem . . . .  4i *
E scoria l..... 774*2 £*5 N. O ...  Idem ., íd e m ,....,  9
Ciudad-Real. 773*6 2*4 N. O ... » Idem. . . . .  »
A lbacete .... 773*6 2*5 O . . . . . .  Brisa.. N u boso ... a

París.................  763*7 2*3 S .Id em ., Lluvioso,. »
G ris-N ez.... 756*4 3*7 O. N.O. V.° fie. Idem   »
St. Mathieu.. 765*0 4 4*2 O.N. O. Viento Idem   »
Isla d ‘A ix . . .  767*5 40*6 O. . . .  Idem .. Cubierto., »
Biarritz.. . . .  770*6 4 0*0 O. S. O. Brisa ..  Nuboso. . .  »
Clermont. o „ 769*4 4*3 O Calma Despejado, »
Cette............
Sicie   765 8 8*0 N. O .. .  V.°fte. I d e m ., . . .  »
Niza   ;

Malta  761*8 13*9 O.Brisa .. Lluvioso..  »
Palerm o.. . .  764‘6 9*3 N. O .. .  Viento Idem ( »
Nápoles o ¡
Roma.. . . . . .  758*7 6*4 N ... . . .  Brisa .. Ais. nubes. 1 »

 ̂ Paso de Venus por el disco del Sol.— E l próxim o dio 6  de 
Diciem bre ocurrirá  el paso de Vénus por el disco del. Soi fenó
m eno astronóm ico rarísim o, sólo en parte ó en su principio, 
observable desde España y  de tan grande im portancia  cien tífi
ca com o de m odesta apariencia y  escaso interés para k  gene
ralidad del público.

En Madrid el prim er contacto externo de am bos cuerpos 
celestes se verificará con segundos de inevitable iu cem idum - 
bre, á las una hora, M  m inutos SO segundos de la tarde; y  ei 
prim ero interno á las dos horas, cuatro m inutos 45 segundos. 
E l Sol ¡se pondrá á las cuatro horas 34 m inutos, sin que el p la 
neta Venus haya cesado de proyectarse todavía sobra su disco, 
com o m anchita  negra circular de 63 segundos de diám etro 

( aparente, 31 veces m enor que el del lum inar inm enso, por de
lante del cual eclipsándole en m ínim a parte, pasa ó circuía  en 
tonces.

P artiendo de los anteriores datos, fácil será averiguar en 
cualquiera otra localidad de España los m om entos de am bos 
prim eros contactos visibles, sabiendo con  aproxim ación  su fi-  
ciente^ para ei caso: prim ero, que por cada grado de latitud 
geográfica hay que aum entar ó dism inuir cinco segundos á los 
tiem pos de M adrid , según que el lugar de observación se halle 
al N. ó al S. de la capital: segundo, que por cada grado da di
ferencia de longitud oriental habrá tam bién que dism inuir cua
tro segundos, y  aum entarlos por cada grado de diferencia o cc i
dental; y  tercero, que á los resultados así obtenidos, expresa
dos en tiem po m edio de Madrid, será m enester agregar ó qui
tar la diferencia de longitudes geográficas, á razón de cuatro 
m inutos por grado para expresarlos en tiem po m edio de las 
localidades respectivas, según que estas correspondan al Oriente 
ó al Occidente del M eridiano central.

Ejemplos.— Del mapa general de España del Sr. Ooello se 
deduce que Sevilla está casi tres grados al S., y dos grados 19 
m inutos, ó nueve m inutos 17 segundos al occidente de M adrid. 
Pues en tiem po de esta población, cualquiera de los contactos se 
verificará en Sevilla 15 segundos antes que en Madrid por el 
prim er concepto, y  13 segundos después por ei otro, ó dos se 
gundos ántes en totalidad: á las una hora, 44 m inutos, 18 se
gundos y dos horas, cuatro m inutos, 43  segundos respectiva
mente del M eridiano de Madrid, ó una hora, 35 m inutos y  un 
segundo, y una hora, 55 m inutos, £6 segundos del de Sevilla,

Barcelona se halla un grado de la titud  m ás al N. que Ma
drid, y  cinco grados 5 i  m inutos ó 83 m inutos $3 segundos, más 
al Oriente. .De donde se infiere que el paso de Vénus so retra 
sará allí cinco segundos por el prim er m otivo y  se adelantará £3 
segundos por el otro; com enzando en consecuencia á verificarsev 
á las una hora, 44 minutos, dos segundos de Madrid, correspon
dientes á las dos horas, siete m inutos £5 segundos de la ciudad 
m encionada.

E i conocim iento previo aproxim ado de la hora en que el paso 
de Vénus principiará en cada localidad, es im portante para no 
emprender su penosa observación dem asiado pronto coa fatiga  
inevitable entónces, y deslum bram iento m uy perjudicial del 
observador. Más de un m inuto ántes, ó de dos á lo sum o del 
m om ento da la predicción, será inútil é inconveniente lijar la 
vista armada de potente telescopio en el astro del dia y 
región  del m ism o cosa de 145° de su vértice boreal, contados 
hácia el Oriente (visión directa), por donde el ingreso apa
rente de Vénus en su disco debe verificarse.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR,

MADRID—  Acaba de aparecer la segunda edición del 
Manual de quintas, publicado por D. Fermín Abolla, Abo
gado y Director de Él Consultor de los Ayuntam ientos. Esta 
importantísima obra ha sido refundida y notablemente 
ampliada por su autor, arreglándola á la n o v ís im a  edición
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oficial 'ie la ley de R eclutam iento  y Reemplazo de $8 de 
Agosto no 1878, reform ada por la de 8 de Enero  de 1882, y 
disposiciones posteriores.

Com prende este libro tres partes: la  p rim era  contiene 
ocho capítulos donde se tra ta , explica y com enta en d e ta
lle toda a m ate ria  adm in istra tiva  re la tiv a  al R eclu tam ien
to y Reemplazo del E jército  y sus incidencias; la segunda 
abraza los form ularios para  todas las diligencias, opera
ciones y expedientes del reem plazo, y la te rce ra  contiene 
toda la legislación novísim a, ano tada y concordada con la 
jurisp rudencia  establecida por las decisiones gubernativas 
dictadas en el espacio de 30 años; el reglam ento y cuadro  
de exenciones; el reglam ento  de 2 de Diciembre de 1878 
p ara  la ejecución de la ley por el ram o de G uerra; las p rin 
cipales disposiciones com plem entarias desde 1877 á O ctu
bre de i 882; la legislación de reclu tam ien tos p a ra  la A r
m ada; la de enganches y reenganches; la de recom pensas 
m ilitares, y la de la Caja de U ltram ar.

Tan in teresante  obra es, p u e s , de g ran  utilidad p a ra  
los Alcaides, A yuntam ientos, mozos reclu tables y sus fa 
m ilias, Comisiones provinciales, Abogados, Oficinas m ili
t a r e s ,  Cajas de rec lu ta , Batallones de depósito, ram o do 
M arina, etc.; y seguram ente esta segunda edición obtendrá, 
si cabe, un  éxito aun  m ás rápido y lisonjero que la p ri
m era.Su precio, $0 rs. en rú stica  y 24 en holandesa. Los pe
didos ai A dm inistrador de E l Consultor de los A yu n ta m ien 
tos , plaza de la  Villa, 4, Madrid.

INDICE
DE LAS L E Y E S , PROYECTOS DE L E Y , REALES DECRETOS, R EALES
ÓRDENES, CIRCULARES, REGLAMENTOS, INSTRUCCIONES Y DECRETOS-
SENTENCIAS DEL CONSEJO DE ESTADO QUE SE HAN PUBLICADO  

EN EL PRESENTE MES.
E n  1.°— Real decreto trasladando al Magistrado de la  A udien

cia de Cáceres D. Bartolomé Velazquez Gaste lu  y A n 
gulo á igual plaza de la de la Coruña; su  fecha 26 del 
anterior.— N úm . 30o.Otro trasladando al Magistrado de la Audiencia de la Co
rtina D, Agustín  Cánüido Morato á igual plaza de la de 
Cácc-res; su fecha 26 ¿el an terior .— Idem.

Otros indu ltando de parte  de la  pena que les impuso el 
Tribunal  Supremo y las Audiencias de Granada y Alba
cete á D. Benito Pastrana ,  Angel Marin y Matías Perez 
Jiménez y otros respectivamente; sus fechas 30 del an 
terior»— Idem.

Otro autorizando al Ministro de Gracia y Justicia pa ra  que, 
sin las formalidades de subasta, adquiera el papel nece
sario para la impresión de la Colección legislativa de 
España  duran te  el año económico de 1882-83; su  fecha 
31 del anterior.—Idem.

Otro autorizando al Ministro de Marina para  que, sin las 
formalidades de subasta, adquiera 180 planchas de nervio 
con destino á la construcción de los cruceros Alfonso X I I , 
R eina  C ristina  y Reina Mercedes; su  fecha 30 del a n 
terior.— Idem.

O Lo autorizando al D irec tor-A dm inis trador de la I m 
pren ta  Nacional pa ra  que, en unión del Ingeniero indus-* tr ia l  del establecimiento, saque á concurso una m áquina  
de imprim ir ,  s istem a Marinoni; su fecha 31 del a n te 
rior.—Idem.

Circular á los Gobernadores de provincias para  que no 
con-dentan ni autoricen la ap er tu ra  de n inguna  nueva 
plaza destinada á dar corridas de toros ó novillos s in 
oró vía consulta ai Ministerio de la Gobernación; su fecha 
31 tUl an terio r .—Idem.

Real ó'-(lea dis poniendo que por el Ministerio de Fom ento  
se adquieran 75 ejemplares de la obra de D. Marcelino 
Meneodez Pelayo ti tulada H istoria de los Heterodoxos 
españoles; su fecha 17 del anterior.—Idem .

Otra disponiendo se inserte eu la G a c e t a  la relación ¿e ios 
servicios prestados por la Guardia civil duran te  el mes 
de Setiembre último; su f  cha 26 del anterior .— Idem.

Otra disponiendo se adquieran por el Ministerio de F o m en 
to 200,ejemplares de la obra de D. Satu rn ino  Fernandez 
N ovísim a ooieccion de piezas escogidas de los clásicos ; su 
fecha 25 del anterior.— Idem.

Decveio-sentencia absolviendo á la Administración de una 
demanda presentada en nombre del chino V. y  Chan
cean sobre nulidad de una  sentencia que dictó el Consejo 
de Administración de Manila en d.® de Julio de Í 8 8 0 ; su 
fecha 13 de Julio  último.— Idem.

Otro absolviendo á  la Administración de una  demanda 
presentada en nombre del Marqués de Bendaña sobre r e 
vocación ó subsistencia de una  Real orden de Hacienda 
de 28 de Junio  de 1879; su fecha 13 de Julio ú ltimo.— 
Idem,

Otro desestimando un recurso propuesto á nom bre de Don 
Joaquín F on t  contra u n  decreto-sentencia de 25 de Junio 
de 1881; su fecha '13 de Julio ú ltimo.—Idem.

E n  2.—R?aí orden disponiendo que por el Ministerio de F o 
mento se adquieran 150 ejemplares de la obra de Don 
Adulfo Herrera t i tu lada Medallas de proclamación y f u 
ras de los Reyes de E spaña ; su fecha 18 del an terior .— Núm ero  306.

E n  3.—Real órden disponiendo que por el Ministerio de F o 
mento se adquieran 200 ejemplares de la novela de Don 
Manuel Polo Peyrolon t i tu lada  Los Magos; su fecha 16 
del an terior .—N úm . 307.

Otra declarando que los Maestros y Maestras de Escuelas 
públicas en  ejercicio no tienen necesidad de presenta r  
certificación cíe buena conducta cuando soliciten otras; 
su fecha 17 del anterior.— Idem.

Decreto-sentencia declarando que D. José Rodríguez y S á n 
chez tien» derecho al empleo de Consejero togado del 
Consejo Supremo de Guerra y Marina que quedó vacante 
por retiro  concedido á D. José Gómez Sillero; su fecha 
19 del anterior.— Idem.

E n 4 — R e / 1 órden disponiendo que se proceda al inmediato 
pago de las indemnizaciones por danos causados en  la  
ul t im a guerra  civil, cuyos créditos aparecen en el p resu
puesto corriente, así como á los de aquellas que f ig u ran 
do en presupuestos anteriores no ha n  sido satisfechas; 
su fecha 30 del anterior.—N úm . 308.

Real decreto disponiendo que el Príncipe ó In fan ta  que 
diere á luz S. M. la Reina sea condecorado en el pr im er 
caso con ei collar de la insigne Orden del Toison de Oro 
y el de la Real y  d is tingu ida orden de Garlos IIL y con 
jas  Grandes Cruces de la  de Isabel la Católica y de San 
Juan  de Jerusalen, y en el segundo con la Banda d©'Da
m as Nobles de la  R eina  María Luisa; su  fecha 8 del actual.—Idem*

Real orden disponiendo que vuelva á encargarse de la Di
rección general del Ins t i tu to  Geográfico y Estadístico 
D. Carlos Ibañez; su fecha 28 del anterior.—Idem.

Acta de constitución de ia Ju n ta  general de Socorros para 
Cuba y Filipinas; su fecha 31 ¿el an terior.—Idem

E n 5.—Real decreto decidiendo á favor de la Administración 
un a  competencia suscitada en tre  la Sala de lo cr im inal 
de la Audiencia de Burgos y el Gobernador de ia p ro 
vincia de Soria; su fecha 30 del anterior.—N úm . 309.

Otro concediendo la Gran Cruz de la Real y d istinguida 
Orden de Carlos III al Teniente General D. Segundo de 
la Portilla y Gutiérrez; su fecha 27 de Setiembre úl t i 
mo.—Idem.

Otros indu ltando á Juan Aineto y Anastasio Torés Mar
tin de porte de la pena á que fueron condenado* por ias 
Audiencias de Zaragoza y Madrid respectivamente; sus 
fechas 30 del an terior .—Idem.

Real órden determinando qué clase de papel sellado debe 
emplearse en los originales y copias de ios presupuestos 
de gastos é ingresos municipales y en los libros de su 
administración y contabilidad; su fecha 18 del an te
r ior.— Idem.

Otra disponiendo que se devuelvan 4 D. Eduardo  Gimo, 
Director de ‘a Compañía de Seguros La Union , 26 pese
tas  que salí-fizo de más por ei timbrado de un libro de 
actas; su fecha 18 del anterior. — I lem.

Otra «nitorizan ’.o á la Diputación provincial de Sevilla 'para 
contra tar  un empréstito de 5 millones de pesetas con 
destino á la construcción de carreteras provinciales; su 
fecha 26 del anterior.— Idem.

E n  6.—Real órden disponiendo se proceda al anuncio del con
curso pa ra  el establecimiento y explotación de una red 
telefónica en Bilbao; su fecha 4 del actual.—Núm. 310.

Otro confirmando una resolución del Gobernador de Sego- 
via que declaró improcedente para la vi a contenciosa 
una demanda interpuesta por el Ayuntam iento  de Ma- 
razoleja; su fecha 13 del anterior.—Idem.Relación nominal de las condecoraciones concedidas por 
decretos de 18 y 27 de Setiembre últ imo.—Idem.

E n 7.—Reai decreto autorizando al Ministro de Gracia y J u s -  
ticiajpara que, sin  las formal idas de subasta pública, oor-  
tra te  las obras necesarias para ins ta lar  en la casa l l a m a 
da de los Canónigos cuatro d é lo s  Juzgados de prim era  
instancia de esta Corte; su fecha 6 del ac tual.—Núm . 311.

Otro disponiendo que ei Brigadier de Ingenieros D. Carlos 
Verdugo pase á la sección d reserva del Estado Mayor 
general dei Ejército; su fecha 6 del ac tual.—Idem.

Otro nom brando Intendente  m ili tar  del distrito de N avar
r a  á  D. José Fernandez Floranes; su fecha 6 del actual.— Idem.

Otro disponiendo que el Intendente  de división y del d is 
tr i to  m il i ta r  de N avarra  D. Joaquín Vera y Roy pase á 
con tinuar  sus servicios á la Dirección general de A d m i
nistración militar; su fecha 6 del actual.—Idem.

Otro promoviendo al empleo de In tendente  de división a l  
Subintendente m il i ta r  D. Eduardo Alonso y Castro; su 
fecha 6 del actual.— Idem.

Otros autorizando á la Comandancia de Ingenieros de 
Cádiz para que adquiera los materiales necesarios d u 
ran te  cuatro años para las obras de dicha plaza; su  fe
cha 6 del actual.— Idem.

Otro id. id. ai Director general de Artillería pa ra  que la 
Fábrica  de arm as de Oviedo adquiera direc tamente de 
los Sres. Gurstahl W eck 2.000 tubos de acero para canon 
de fusil; su fecha 6 del actual.— Idem.

Otro relevando del cargo ds 'Vocal de la Jun ta  de Torpedos 
al Capitán de navio de primera ciase de la A rm ada  Don 
José Martínez Carvajal; su fecha 6 del ac tual.—Idem .

Otro nom brando Vocal de la Ju n ta  de Torpedos al C ap i
tán  de navio de p rim era clase de H  Armada D. Emilio 
Catalá  y Alonso; su fecha 6 del ac tual.—Idem.

Real órden dando de baja en las listas de la Armada al A l
férez de navio D. José Fernandez Caro; su fecha 6 deJ 
actual. • Idem •

E n  8.—Real decreto jubilando á D. Tomás Sánchez, S u b d i rec 
tor primero de 1a Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado; su fecha 7 dei ac tual.—Núm . 312

Otro nom brando Subdirector primero de la Dirección g e 
neral de Propiedades y Derechos del Estado á D. J e r ó 
nimo García Cabrero; su fecha 7 del actual,— Idem.

Otros nombrando Delegados de Hacienda do las p rov in 
cias de Zaragoza y Pontevedra respectivamente á Don 
Mariano García y Puig Sam per y á D. Ricardo Heredia; 
sus fechas 7 del ac tua l .—Idem.

Real órden dando de baja en el Ejército al Alférez del a r 
m a de Infantería  D. Emilio García y García; su fecha 7 
del actual.—Idem .

Otra  id. id. ai Teniente del a rm a  de Caballería, D. Marce
lino Alcosar Sánchez; su fecha 7 del actual.—Idem.

Decreto-sentencia absolviendo á la Administración del E s 
tado de la demanda in terpuesta  en nombre de D. An
drés González y González, referente á la  ocupación de 
ciertas casas de la villa de Minas de R iotin to  por la 
Compañía Riotinto lim itada; su  fecha 20 de Setiembre 
último.—Idem.

E n 9.—Reales ,decretos concediendo nacionalidad española á 
José Laul, Isaac Obadia, M oham ed-B en-Abd-Aía-Abel-  
el-Bajad y á D. Federico Guillermo Meyer; sus fechas 7 
del ac tual.—Núm . í >13.

Real órden nom brando Regis trador de la propiedad de 
Aguadilla (Puerto-Rico) á D. José Lastrado; su fecha 
31 del anterior.— Idem.

Repertorio del Arancel de Aduanas (rectificación).—Idem.
En 10.— Real decreto jubilando á D. José López de Azcutia y 

Caminos con los honores de Presidente de Sala; su  fe
cha 16 del anterior.—N úm . 814.

Otro promoviendo á la plaza de Magistrado de Ja Audien
cia de la Coruña á D. Pe iro Moreno y González, Juez de 
prim era instancia  de Guadalajara; su fecha 30 del a n te 
rior.—Idem.

Otro nom brando Magistrado de la Audiencia de Madrid á 
D. Rafael Solís y  L iébana; su fecha 6 del ac tual.— Idem.

Otro nom brando Abogado fiscal del T ribunal Supremo á 
D. Benito Oab zas y M onkm ayor; su fecha 6 del actua l.— Idem.

Real órden dejan :o sin efecto la de 8 del ac tual ,  en la que 
se daba de baja en la Armada al  Alférez de navio de la 
escala de reserva D. José Fernandez Cano y Ruiz; su fe
cha 8 del ac tual.—Idem.

E n  11.—Real decreto concediendo al presupuesto del Ministerio 
de Fomento, correspondiente al año económico de 1882*83, 
u n  crédito extraordinario con aplieaciou á los gastos que 
ocasione la Exposición nacional de M inería que ha de ce
lebrarse en esta Corte en el año 1883; su fecha 2 del ac
tua l .— Núm. 315.

Otro concediendo varias trasferencias de crédito en el presupuesto del Ministerio de Fomento, correspondiente a l

segundo semestre del año ecmómioo 1881-32; su fecha 2 del actual.—Idem .
Otro consignando anualm ente  en el presupuesto una  can

tidad para subvencionar los caballos y las yeguas q u e  
oficialmente se consideren útiles para mejorar la c r ia  
caballar en España; su fecha 10 del actual.— Idem.

Re-ií órden aprobando la trasferencia de la concesión dei 
ferro-carril  de Monforte á Orense, que hace el concesio
nario del mismo D. Ricardo Catarinen en favor de la 
Compañía de los ferro-carriles  de Medina del Campo á  
Zamora y de Orense á Vigo; su fecha 4 del ac tual.— Item .

Otra confirmando á D. Estanislao Moreno, vecino de Daet 
y com«ireíante de la provincia de Camarines Norte (F i l i 
pinas^ en la posesión y uso del muelle de m adera cons
truido en J a  ria  de Daet; su fecha 6 del ac tua l .—

Otra concediendo á D. Benito Estenguer la autorización 
para construir  un  muelle de madera y un depósito do 
car Don inmediato al mismo en el muelle Santiago do Cuba; su fecha 6 del actual.—ídem.

Resoluciones adoptadas por el Ministerio de Gracia y J u s 
ticia respecto al personal de Jueces de primera ins tanc ia  y Escríbanos de actnaciónes.—1¡em.

Decreto-sentencia aU-olvlo ¡do á la Admimstr.-imort i*-ero- 
ral del Estado tF L l-.uuand^ uoerpueom r, mm uóe de 
Doña Micaela Gran s • o •. ¡tra u:«- Rñii ó/de - dei Mi o .rite rio de Hacienda oO i i. o.,; a  gas;.,, o y {> Q i r.íifiti -a a a 
concesión de peuMoi. d> orf.mua.i; su fecha 21 da S etiembre últ imo.— Idem.

En i 2.— i-leal decreto indultando á Manuel Morales Martin del 
resto de ia pena á que le condenó ia Audiencia de B ar
celona en causa por delito de disparo de a rm a de fuego y lesiones; su fecha 6 del ac tual.—Nú?». 316.

Real órden declarando «le u ti l idad pública las obras da un 
edificio destinado á Escuela de niños y niñas en la villa 
de Híjar (Teruel); su fecha 4 del ncÁual— Idem.

Otras disponiendo que los Tribunales nombrados para cá 
tedras vacantes en la Pen ínsula juzguen tam bién las 
oposiciones á cátedras vacantes enei Insti tuto  de P uerto -  
Rico; sus fechas 8 del actual.—Idem.

Otra disponiendo que el Presidente de la Jun ta  superior de 
Minería proponga á la mayor brevedad las reformas que 
h ayan  de hacerse en los reglamentos y program as,  y 
cuanto crea conveniente para conseguir que Ce las E s 
cuelas de minas del Reino salgan Ingeuieros y Capataces 
con los conocimientos necesarios para el desempeño de 
sus respectivas profesiones; su fecha i  i  del netual .— Idem .

E n  13.— Acta del nacimiento y presentación de S. A. R. la Se
renís im a Sra. Infan ta  de España.—Núm. 317.

Real órden declarando inadmisible una demanda presen
tada  á nombre del Marqués de C astro-Serna  contra  una  
Real órden del Ministerio de Fom ento relativa á ia m ina 
Revancha , en la provincia de Cáceres; su fecha 4 del a c tu a l .—Idem.Otras nom brando les Tribunales de oposiciones á las cá
tedras de Patología especial médica, vacante en la F a -  

r  cuitad de Medicina de Zaragoza, y de Organografía y F i 
siología vegetal, vacante erÓia F acultad  de Ciencias de 
la Universidad de la Habana; sus fechas 8 del ac tual.— Idem.

En 1 4 —Real decreto relevando del cargo de Mayor general del 
Departamento del Ferrol,  por haber cumplido el tiempo reglamentario , al Capitán de navio de primera clase Don 
Gabriel Pita da Veiga; su fecha 13"del actual.—N ú mero  318.

I Otro nom brando Mayor general del Departamento del F e r 
rol al Capitán de navio de prim era  clase D. José María 
•’Caabeiro; su fecha 13 del ac tual.—Idem.

Otro promoviendo al empleo de In tendente de Marina al 
Ordenador de prim era clase D. Joaquín María Aranda; su fecha 13 del ac tual.—Idem. 1

Otro disponiendo pase 4 la situación de reserva el In ten 
dente de Marina D. Cándido Montero; su fecha 13 del actual.—Idem.Otro aprobando un plan de carreteras  provincia l ,s  jpara la de Teruel; su fecha 10 del actual.— Idem .

Otro relevando del cargo de Comisario de A gricultura,  I n 
dus tr ia  y Comercio de la provincia de Lérida á D. José 
Bañares; su fecha 10 del actual.— Idem.

Otro nom brando Comisario de Agricultura, Indus tr ia  y  
Comercio de la provincia de Lérida á D. Pedro F uerte s  y B srda j í .—Idem .

Real órden concediendo á la Sociedad anónima Canal de 
Urgel los beneficios que á ias Empresas de canales y  
pantanos de riegos otorgó la ley de 20 de Febrero de 1870;^ su fecha 10 del actual.— Idem.

En 15.—Real órdem ampliando la habili tación de la Aduana de 
Santoña (Santander) para importación fie simientes de 
lino y m aquinaria  para  la fabricación de aceite de l in a 
za; su fecha 6 del actual.— Núm . 3i9.

Otra aprobando la inscripción para el régimen y o rgan iza
ción de las Cajas especiales de fondos de prim era  e n se 
ñanza; su fecha 8 dei actual.— Idem.

Otras nombrando los Tribunales de oposiciones pa ra  cáte
dras vacantes en las Escuelas de Bellas Artos de Cádiz 
y  Granada, y en Ja Escuela de V eterinaria  de Santiago; sus fechas 8 del actual.—Idem.

E n  16.—Real decreto disponiendo se reúnan las Cortes del R e i 
no el día 4 del próximo mes de Diciembre; su fecha 15 del actual.—N ím .  310.

Otro autorizando á ia  Dirección general de Establecimientos 
penales para adquir ir  los m ateriales  necesarios para con
t inua r  las obras que se es tán  ejecutando en el edificio 
que ocupa el destacamento penal de la villa ele Ocaña; 
su fecha 14 del ac tual.—Idem.

Real órden resolviendo que i a Diputación provincial de Oren
se tiene facultados para señalar la. fianza que deben p res
ta r  ios contra tistas  de las obras y servicios costeados por 
el presupuesto de la provincia; su fecha 30 de Octubre.— Idem.

Otra declarando de u tilidad pública las aguas carbonatadas 
de La Concepción, en el término de Arianzon; su fecha 15 d e 1 a ct u a 1 — 1 le m .

Otra disponiendo que por el Ministerio de Fom ento se a d 
quieran 450.ejemplares do la obra de D. Per/ ando C er
rad  i Lecciones de oratoria; su focha 8 dei actual.— Idem.

Otra declarando de texto para las escuelas la olma de Don 
Manuel Joaquín Pascual, t i tu lada Compendio de Mnemo
tecnia  ó arte de ayudar d la memoria; su fecha 9 dei a c 
tua l .— Idem.

Otras declarando subsistentes Do'1 o rgos de justicio que 
figuran en los presupuestos dA do 4 favor del Con
de de Castillo, do los heredare de D. Manuel is idro  
Granja  y del Marqués de Mirabel; sus fechas 18 de Octubre  último.— Idem.

Ley adicional á i a orgánica del Poder j udicial (conclu
sión).— Idem.

Resoluciones dictadas en las fechas que se expresan relativas 4 Títulos dei Reino,—Idem*
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En 17.—Reales decretos nombrando A d m in is t r a ;^ es do *a 
Aduana de Barcelona á D. Mauricio R ^ ^ t r a  y de *ja 
San tanderá  D. Isidoro Lesea; sus w ^ aW ^  actu,iL__ 
Número 321.

R e a l e s  órdenes dcc.arando su* Cuatro careras de
justicia que ligaran en ^  prcsúfúA'itos del Estado á 
favor clol Marques tic X iĤ eJt del Apuntamiento de F uen 
te I-i Peña (Zam oq^  óel M&LhLG de Cardeñosa y del 
Ayuntamiento ae Vi^Jtvaro; *:us fechas 13 dé Octubre 
último.— I d e fñt 

Otras decl&^^do G&dkeadas tm&s cargas de justicia que 
figumq 0a }os presupuestos general es del Estado á favor 
ac  ̂ Oonde de Tr^viana y de D. Benito Diegucz Amoeiro; 
La focha 2o de Octubre último.—Idem.

O tra  dcclaraadu Director do establecimiento penal de se - 
runda 6l;&5f;, en comisión, con destino, por ahora, ai de 
Vailadelid á D. BernardRiG Domínguez y Berrocal; su 
f e h a  $1 de Octubre último.—Idem.

B^reto^sc.atsncia absolviendo a la Administración g m e -  
'ral dí l Estado de una demanda deduoi la á nombre de 
l a ' Ge napa nía de Rio ti uto; su ib cha 21 de Setiembre úl-  
timo.—*Idem. . ,

Otro^bsolviendo á la Administración general det Astado 
de una demanda dedccidci á nombre del Ayunta miento 
de Higuera; su fecha 21 de Setiembre último.— Idem, 

iEq.18.—Real orden dande Me baja en el Ejército al Teniente 
•de infantería D. Ricardo Castellanos y Uriza; su fecha 17 
-del actual.—Núm. 822.

■Cúra nombrando el Tribunal de oposiciones á dos plazas 
de Profesores de la ¡Escuela Normal Central de Maestras; 
su fecha 13 del actual.—Idem. 

f Otra concediendo al Ay untamiento de Cepillo (3a iajoz)
■*' una subvención para atender a lo. construcción de un 
local para Escuela de niños y niñas; sa fecha 11 dei ac
túa l.—-Idem.

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha sido 
v confirmada por haber satisfecho los interesados los de- 
■ rechos establecidos, y la caducada por no halwríos sa

tisfecho; su fecha 16 del actual.— Hem.
Apéndice á la ley adicional á la orgánica del Poder judi

cial.—Idem.
Decreto-sentencia absolviendo á la Administración del Es

tado de una demanda presentada por D. Manuel Allende 
Villares, relativa al expediente de la mina Impensada; 
su fecha 21 dcUetiembre último.—Idem. 

a E i  19.—Ceremonial ¿el solemne y religioso acto de conferir 
el Santo Sacramento del Bautismo á S. A. 11. la Infanta 
Doña Marta Teresa.Isabel.—dVúm. 3J3.

Reales decretos indultando á D Manuel María Becerra, á 
Luciano Bustamante y San -Millan y á José Santos Car
ranza del reste de la p ene  que se les impuso por l&s Au
diencias de la Ooruña, Burgos y esta Cortó respectiva
mente; sus fechas 16 dei actual.-— Idem.

Real orden declarando de utilidad para la'enseñanza la 
obra de D. Manuel Antonio Cabo titu ivAN El Dibujo en 

i: sus aplimciomc'ú las artes industriales; su fecha 10 dei
actual .—Idem.

Decreto-sentencia absolviendo á la Administración del Es- 
' tado de una demanda interpuesta á nombre de IX Do 

mingo José Marino de Lobera, relativa ai expediente de 
la mina La -Violeta; su fecha 21 de Setiembre ú. ti
mo.—- li¿m. ‘

En 20.—B,eal orden desestimando una demanda presentada por 
D. José Rolriguez Barreño sobre baja del mismo en el 
escalafón cicl Cuerpo de empleados ¿o Aduanas; su fe
cha 15 del actual.—Núm. 324 

, . Otra disponiendo que se permita á Jas Maestras superiores 
matricularse en el cuarto año de enseñanza normU, á 
condición de que practiquen el examen de ingreso en la 
primera quincena de Mayo próximo; su fecha 11 del ac
tual.—Idem.

: Er 21.-—Real decreto declarando que no ha debido suscitarse 
' rí ' t ina competencia entablada entre la Sala de Jo criminal 

dé la. Audiencia de Granada y el Gobernador de Málaga, 
VY* ^relativa á la separación del Médico titular del pueblo de 

' . G'enálguacilp-sñ fecha 15 del actual.—Núm. 32o.
Otro disponiendo cese en el cargo de Jefe de la primera 

.brigada de la cuarta división del Ejército del Norte el 
Brigadier D. Isidro Macanaz y Maído nado; su fecha 20 
del actuaL—I  den.

>Otfo noínbrand^>J‘;fe de la primera brigada do la cuarta 
división.del Ejército dei Norte al Brigadier D. Alejandro 
de Ágúirre y Perez Dávila; su fecha 20 d-el actual.—Idem. 

Otro promoviendo al empleo de Brigadier, Comandante 
‘general Subinspector de Ingenieros del distrito de Ara
gón ah Coronel de dicho Cuerpo D. Luis do Castro y 
Díaz; su fecha-,20 del actual.—Idem.

Otro indultando ai Teniente Coronel-graduado Comandan
te de infantería D. Juan Pujol y Vives de la pena do pri
vación de empleo; su fecha 20 del actual.—Idem.

Real orden declarando,admisible una demanda presentada 
'ón nombre de Doña Carolina Muñoz ó Hidalgo c ont r a  
una Real orden del Ministerio do Hacieuua '"de 26 de 
Enero|do 4880; su fecha 4.5 del actual.—Idem,

Ctra declarando inadmisible una demanda presentada á 
nombre, de D. Gregorio Campos é Ibas contra una Real 
órdén dei Ministerio de Fomento, relativa al expediente 
del registro minero denominado Elvira, término ds So- 

s-morrostró; su fecha 9 del actual.—Idem.
Otra disponiendo que el-Consejo de Instrucción pública y  

la ReáBAcademia' Española designen ja persona que ha  
do ocupar la vae&nte de Proferor de Declamación en la 
Escuela Nacional de Música y Declamación ; su fecha 15 
del actual.—Idem.

Áfe"22.~-*Reár decreto decidiendo i  favor de la Autoridad judi
cial una competeneia suscitada entre el Gobernador de 
Zaragoza y el Juez de primera instancia de Ateca- su 
feche, i 5 del actual.—Núm. 326.

Otros indultando de parte de la pena á que fueron conde
nados José Humanes Zurdo y R. José María Calvo y Te- 

r ruel por la Audiencia ds esta Corte; sus fechas 16 del 
actuaL- -Idem.

Oteo relevando del cargo de Interventor de Marina del De
partamento de Cádiz al Ordenador de Marina 0. Ignacio 
de Negrie y Ñoñez; su fecha 20 del actual.—Idem.

Otro nombrando Interventor ¿o Marina, del Departamento 
de ¿Cádiz a¿ Ordenador de lúa riña IL Rafael Martínez 
Illegcas; su fecha 20 del actual.—Idem.

Otro disponiendo que Ja carretera denominada de Mártos 
á V a ld e p e ñ a sp o r  Fuensanta, señalada con el nú
mero II  en el pian de las provinciales da Jacn, ocupe el 
numero 8 del referido plan ; su fecha 16 del actual.— 
Idem.

Otro nombrando Vocales de la Junta consultiva del Insti
tuto Geográfico y Estadístico, con destino á su Sección 
Estadística, á D, José Ferreras, D. Cárlos María Perier y 
D. Meliton Martin; su fecha 16 del actual.—Idem.

Rpai orden nombrandojun solo Tribunal para juzgar las

oposiciones á las cátedras de Fagot, Clarinete, íiómps. y 
Trombón y Figle, vacantes en la Esencia Naciona. de 
Música y Declamación; su fecln 8 dOl actual.'--Idem

Otra disponiendo se provea por concurso la cateara pe h i -  
"ierie privada y pública, vacante en la Facultad cíe Me
dicina de la Universidad Central; su fecha 14 del ac
tual.— Idem. .

Otra concediendo una subvención al Ayuntamiento ae Ei 
F raac j (Ovicio) para construir local para Escuelas pú
blicas; su fecha 16 del actual.—-Idem.

S i  23.—Reai orden disponiendo se inserte en la Gacetx la re
lación de los servicios prestados por la Guardia civil du
rante el mes de Octubre- último; su fecha 20 oel a c 
tual.— Núm. 327. . . . .

Otra aprobando el reglamento para los ejercicios de opon- 
don  á ingreso en ios Registros de la propiedad de :as 
islas de Cuba y Puerto-Rico; su lecha / del actúan 
Idem.

Reglamento á que so refiero la Real orden anterior; su le
cha 7 dei actual.—Idem-.

Ea 2 4 —Real decreto alzando á todos los periódicos la pena de 
suspensión que estén cump iendo ó deban cumpür por 
sentencia firme, dictada antes de la publicación del pre
sente decreto; su fecha 23 del actual.— Niim 328.

Otros conmutando la pena de muerte impuesta & Javier 
Pradas y Joaquina Monto lio y á José Gabmi García por 
las Audiencias de Valencia y Búrgos respectivameate; 
sus fechas 23 dei actuaL—Idem.

Otro disponiendo se abonen con cargo á la Sección 6.a-, ca 
pítulo 42, artículo único, concepto Suministros , dei pre
supuesto del Estado, los gastos originados por et su m i
nistro de víveres y medicinas á los presidios y casa de 
corrección de mujeres; su fecha 21 del actuaL—Idem.

Real órdou declarando que no es admisible una demanda 
presentada por L>. Joaquín Bcin y Oliver pidiendo que 
se le declarara exento del serviem militar; su fecha 7 
del actual.— Idem.

Otra desestimando un recurso interpuesto por varios elec
tores dei distrito electoral de Alicante contra una pro
videncia del Gobernador de apieila provincia referente 
á la formación de listas para las próximas elecciones de 
Diputados provinciales; su fecha 16 del actual.—Idem.

Otra disponiendo se proceda á la provisión de 4J plazas de 
Maquinistas de la Armada do la clase de cuartos, m e
diante exámenes de oposición; su fecha 2 i del actual,— 
Idem.

Relación nominal de las condecoraciones concedidas por 
decretos de 5, ,9, 12. y 16 de Octubre último.—Idem.

Ea 2o.—R -al decreto concediendo á D. Julio Witte naturaliza
ción española; su fecha 23. del actuaL—Núm. 329.

Real órdou declarando válido el sorteo para el resmpLnz > 
del año actual verilic ido en el pueblo de Ruguiila (Gua- 
dalajira), anulando únicamente la extracción de la bola 
veriíicada por Julián Utrilla, vecirto.de dicho pueblo;^u 
fecha 27 cíe Octubre úUimó.—Idem.

Otra declarando iuadinisúb.e. una demanda presentada en 
nombre de D. Benito de Otero y Rosillo contra una.Rea i 
orden dei Ministerio de Fomento relativa á la eoue.¿siou 
minera PatM/ñi, en la pmv.uicia de Orense; su fecha lo  
del actuaL—ídem.

Otra id. id. id. á nombre de D. Eluardo Loring contra una 
, Real ó den del ..Ministerio de Fomento relativa al regis

tro minero La Encantadora, ea la provincia de Malaga; 
su fecha í8. del actual.—Idem.

Deere to se n  t en c i a absolviendo a la Administración del E s 
tado de una demanda interpuesta á nombre de Doña. F ran
cisca Miliar y Baeza relativa á indemnización de per
juicios por el establecimiento de una batería de..instruc
ción en Torrogorda; su fechi 21 de Setiembre último.— 
Idem.

Otro d-*jando sin efecto una Real orden de 27 de Diciem
bre líe 1879, expedido, por el Ministerio de Fomento, y 
relativa al abandono ce la mina San Guillermo., en la 
provincia de Guadalajara, reclamada canombre dei .P re
sidente de la Sociedad minera titulada San Cárlos; su 
fecha 28 de Setiembre último.—Idem.
—Real decreto indultando á D. Em lio Casto Osorio del 
resto de ía pena que le impuso la Audiencia de Vallado- 
lid en eaum.por úchto de exacciones ilegales; su fecha 20 
del actual.— Núm, ‘SoO.

Oiro autorizando al Ministro de Marina pira  la construc
ción en el puerto de- Malion de una ballenera con desti
no al vapor piles; su fecha 20 dei actual.—Idem,

Otro concediendo al presupuesto dei Ministerio de Gracia, 
y Justicia correspondiente ai año económico, de 1882-83 
tres suplementos de crédito; su fecha 24 del actual.— 
Idem. .. . . ;

Otro id, id. del Ministerio de la Gobernación .correspon
diente al año eoonóm'Co 1882-83 un suplemento úv c ré 
dito con destino al Material de ía Imprenta Navio nal; 
su fecha 24 dei actual.—Idem.

Otro id. id. del Ministerio de la Guerra un.suplemento de. 
crédito con destino al Material de Ingenierosq ¿u fe
cha 24 del actual..—Tdbm.

Real orden dictando las disposiciones convenientes para Ja 
mejora y fomento de ios montes, 'y  especialmente dei 
distrito forestal de Madrid; su fecha 2 i dei actuad—Idem.

Decreto-sentencia m unido sin eíoúo una Real órd-m ex
pedida por el Ministerio de Fomento en 23 de Junio 
de 1880 relativa ¿ la beca del Colegio • del Monte 01 i rete 
de Salamanca; su focha 28 de Setiembre último.— 
Idem.

E a  27*—Reales órdenes declarando caducadas dos cargas de 
justicia que figuran en ios presupuestos del Estado a 
favor del Ayuntamiento de Valdernoro (Madrid) y dei 
Marqués de San Saturnino respectivamente; siu lechas 

- 25 de Octubre último.—-Núm. 331.
Otras declarando subsistentes tres cargas de justicia que 

figuran en los p res u p u es tos generales dei Estado á favur 
de la e&peiUuña fundada por ü. Juan de Ve! asco en San
tander, del AyuníamiciiH) de San Andrés d.:d Pmy (Gua ■ 
d&l&jara) y dei Ayuntamiento de Yélamos de Abajo; sus 
fechas 28 de Octubre último.—Idem.

O-tfGS declarando caducadas tais caí-gas ríe justicia que fi
gurar: en los presupuestos del Estado é. favor del Duque 
de" Medias,celi; sus fechas 26 do Octubre último.— Idem.

Otra -concediendo n U. Rafael Fernandez Calzada, vecino 
de Navia (Ov edog & I u pro vedi-uniente de tres trozos de 
marismas en la margen de La ria de Navia; su fecha 13 
dei actual.—Idem. 1

Otra declarando de utilidad para Ja enseñanza la obra 
Lecciones de Geografía, escrita por D. Francisco de Paula 
Cacharron; su fecha 4 4 del actuaL—Idem.

Otra aprobando como rexto para k s  Escuelas de primera ,¡ 
enseñanza las obras contenidas en lista que acompaña á 
esta Real orden; su fecha 16 del actual.—Idem.

Otra dando las gracias en nombre de 8. M. á los Jueces 
del Tribunal de oposiciones á una plaza de Auxiliar de

la Facultad de Derecho de la Universidad de Santiago; 
su fecha 20 dei actual.—Idem.

Oirá declarando monumento nacional histórico y artístico 
la Santa Iglesia Catedral de Córdoba; su fecha 21 del 
actúa l.— Idem.

Resoluciones referentes á personal dictadas por el ramo de 
Gracia y Justicia del Ministerio de Ultramar en los me
ses de Julio, Agosto, Setiembre y Octubre.—Idem.

En 28.— Real decreto conmutando la pena de muerte impues
ta por la Audiencia ds Zaragoza á Felipe Sierra por la 
inmediata de cadena perpetua; su fecha 23 del actuaL— 
Número 332.

Otro promoviendo al empleo ds Brigadier de Artillería al 
Coronel del cuerpo D. Eugenio Vaidés y Diaz; su fecha 
27 del actual.—Idem.

Otro autorizando al Director general de Artillería para 
que por la Pirotecnia militar de Sevilla adquiera direc
tamente de la casa Cog de los Estados-Unidos 90 tone
ladas métricas de latón; su fecha 27 del actuaL—Idem.

Otro autorizando á la Comandancia de Ingenieros de Ma
drid para que adquiera la madera y ladrillo necesario 
durante un año en las obras militares de dicha plaza; 
s u  fecha 27 del actual.—Idem.

Real c r ien  dando de baja en el Ejército al Teniente de in
fantería D. Enriquo Lopez Meca; su fecha 27 del ac
tual.—Idem-. ■

Real d creto nombrando Secretario de la Junta superior 
consultiva de Marina ai Capitán de navio de primera 
clase D. Gabriel Pita da Veiga; su fecha 27 del actúan— 
Idem. ■  ̂ ,

Otro alzando á todos k s  periódicos de las islas de Cuoa y 
Puerto-Rico la pena de suspensión que están cumplien
do ó deban cumplir ántes de ía publicación de este de
creto; su fecha 26 dei actual.—Idem.

Real orden declarando inadmisible una demanda en nom
bre de D. Serafin Navarro contra una Real orden del 
Ministerio de Hacienda de 29 de Enero ds 1881, relativa 
á la forma en que se habían de liquidar y abonar parte 
de los intereses de la Deuda pública; su fecha 22 dei ac
tual.—Idem.

En 29.—Reales decretos nombrando los Presidentes délas A u
diencias de lo criminal de Algeciras, Alicante, Almería, 
Avila, Badajoz, Bilbao, Cádiz, Calatayud, Castellón, 
Ciu íad-Real, Córdoba, Figueras, Guadaiajara, Huelva* 
Huesca, Jaén, Jerez., León, Logroño, Lugo, Málaga, Man- 
resa, Manzanares, Mondoñedo, Murcia, Palencia, Piasen- 
cia, Pontevedra,-Reus, San Sebastian, Santander, San
tiago, Tafalia, Tarragona, Teruel, Toledo, Tremp,.Ubeda, 
Utrera y Vitoria; sus Lchas 27 del actual.—Núm. 333.

Otro jubilando á D. B o’kñomé Velazquez, Magistrado elec
to de la Audiencia de ía Ooruña; su fecha 27 del actuaL— 
Idem.

Otro fijando los gastos del Estado en las Islas Filipinas 
durante ei pérfido económico que trascurrirá desde í.° 
de Enero de 1883 al 30 de Junio de 4884; su fecha 28 del 
actual.—Idem.

Real orden dando de baja en el Ejército al Alférez de i n 
fantería D. Joaquín David y Diaz; su fecha 28 dei ac
tual.—Idem.

Otra declarando caducada un carga de justicia que figura 
en los presupuestos del Estado á favor del Marques de 
Gelo; su fecha 26 de Octubre último.—IÜem.

En 30.—Reales decretos nombrando los Fiscales de las Audien
cias de lo crirninH de Algeciras, Alicante, Almería, Avi
la, Badajoz, Bilbao, Cádiz, Calatayud, Ciudad-ReaR 
Córdoba, Guadaiajara, Iluelva, Huesca, Jaén, Jeréz de la 
Frontera, León, Logroño,- Lugo, Manzanares, Mondoñe
do, Mu ¡re i ay Palencio, Plasencia, Pontevedra, Reus, San 
Sebastian, Santander, Tafalia, Tarragona, Toledo, Ubo- 
tía y Utrera; sus fechas'-27''del actuaL—Núm* 334.

Reai orden rehabilitando eu el empleo de Comandante y 
grado de OoronH á D. José'dc Torres Noguera; sa fe
cha 26 del actual.—Idem.

Otra concediendo la vuelta al servicio' á los Coroneles de 
caballería D. José Juárez dei Negrón y D. - José García 
Jlmeno; su fecha 28 del actual.—Idem.

SANTOS DEL DIA.

San Andrés , Apóstol, y Santas Justina y Maura, v írgenes.  

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Andiés.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO R EA L.—A kg  o e h :—Función 43 de abone*— 
Turno 2.° impar.— UEbrea. v

TEATRO ESPAÑOL.—A ¡as ocho' y media.—Función 44 
de aboco.—Turno 2.° par. — El lazo eterno. — Fruto amargo.— 
Intermedios per el sexteto.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.—
Función 62 de abono—To mo par.—La vedova delle camelia 
Cosí va il ■mondo.—I I  sogno d i Gemma.

TEATRO DEL APOLO.—A las ocho y media. — Función 47 
de abono.—1Turno 5.c— La jura en Santa Gadea.— Como marido 
y como amante.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.— 
Función 4.a de abono.—Turno 4.°— Jugar al escondite.— La 
primera postura.—Intermed ios por el sexteto.

TEATRO CIRCO DE PRICE . — A las ocho y media.—
La mascota.*

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y media.— 
Luces y sombras.—La huelga délos maridos.—Complicaciones.— 
Fiesta nac/ional.

TEATRO LAR A.—A bm ocho y media. — Turno 2.® par.— 
El Retiro- — Le serafina, — i.as codornices.— ¡Ya somos tresl

TEATRO M ARTIN.-- A las ocho y media.—Función GG de 
abono.—Turno par.— Los gatos pardos.— Una aventura en 
Siam .—Doctor Guassani.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo de 
la Castellao a.—Batalla de Tetm n, por Castellani. Abierto al 
púhlieo iodos los días, desde la salida á la puesta del sol. En*» 
t e d a  una peseta,


